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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aran,juez,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En conformidad á lo prevenido en la ex
cepción 7.a de! art. 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de \ 852, pida la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo Real y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, Ñ engo en autorizar al de la Gobernación 
para que lleve á efecto, sin las formalidades 
de la subasta pública, las obras necesarias en 
el Colegio de Málaga de la ciudad de Alcalá 
de Henares, á fin de que sean.trasladadosá él 
los acogidos en el segundo asilo de mendicidad 
de San Bernardino.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo de 
mi! ochocientos cincuenta y ocho .=  Está ru 
bricado de la Real m ano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia é interino de la Gobernación, José 
María Fernandez de la Hoz.

Eli el ex p ed ien te  y au tos de co m petencia su sc i
tada  e n tre  el G o bernad o r de la p rov in c ia  de B u r
gos y el Juez de p r im e ra  in s tan c ia  d e 'L e r m a ,  de 
ios cuales re su lta  , q u e  en sesión ce leb rad a  por el 
A y u n tam ien to  de Yillahoz en 15 de N ov iem bre  ú l
tim o hizo p re sen te  el T en ien te  de A lcalde D. I ld e 
fonso de Qim vedo q u e  la p a re d  q u e  form a el re c in 
to de la población en el sitio llam ado  La A d u an a  se 
en co n trab a  en estad o  ru in oso  y que conven ia  re fo r
m a r la d irecc ió n  de  la m ism a en aq uel p u n to  á fin 
de que d esap areciese  u n  rincón  donde se d ep o s ita 
ban in m u n d ic ia s  y se o c u ltab a n  m alhech ores:

Q ue así lo acordó el A y u n ta m ie n to , y  en a te n 
ción á la escasez de recu rso s  en que  se en co n trab a , 
convino en  q u e  el m ism o T en ien te  de A lcalde, d u e 
ño de u n  co rra l con tiguo  á la p a re d  ru in o sa  , h ic ie 
ra  la obra ab onan do  á los fondos m un ic ipa les  lo que 
á ju ic io  de dos perito s pud iese  v a le r  el te r re n o  del 
com ún q u e  deb ía  q u e d a r  ag regado  al de  su  p ro 
p iedad:

Que com enzada la o b ra , D. Leto Q uevedo, d u e 
ño de u n a  casa co n tig u a  tam b ién  p o r o tro  ex trem o  
á la p a re d  q u e  se hab ia  ya dem olido, en tab ló  in te r 
d icto  de ob ra  nueva an te  el Juez de p rim era  in s
tan c ia  de Lerm a f por q u ie n  se d ic tó  au to , m a n d an 
do su sp en d e r los trab a jo s  com enzados:

Que á in s tan c ia  del A y u n tam ien to  de V illahoz, 
el G obernad or de la p ro v in c ia  re q u ir ió  de in h ib i
ción al J u z g a d o , fu n d án d o se , de acuerdo  con el 
Consejo p ro v in c ia l . en los artícu los 80 y 81 de la 
lev de A y u n tam ien to s  de 8 de E nero  de 1845 y en 
la Real o rd en  de 8 de Mayo de 1839:

Que el J u e z ,  sep a rán d o se  del d ic tám en  fiscal, 
se negó á in h ib irs e , m an ife stan d o  po r su p a r te  que 
el in te rd ic to  hab ia  sido en tab lad o  co n tra  un  p a r t i 
cu la r  y no c o n tra  el a cu e rd o  del A y u n ta m ie n to , y 
q ue  el au to  q u e  d ic tó  en  su  consecuencia  debe con
s id e ra rse  como sen ten cia  pasad a  en a u to r id a d  de 
cosa ju z g a d a , no p roced ien do  por lo tan to  el re q u e 
rim ien to  de in h ib ic ió n :

Que segu idos los trá m ite s  re g u la re s ,  seg ún  lo 
q u e  p rev ie n en  las d isposiciones v ig e n te s , po r in 
sistencia  de am b as A u to rid ad e s , v ino á re s u lta r  el 
p re sen te  conflicto.

V isto el a r t .  80 de la ley de organ izac ión  y a t r i 
buc iones d e j o s  A y u n tam ien to s  de 8 de E nero  de 
1845, qu e  dec la ra , en su p á rra fo  cu a rto , q u e  es a t r i 
bución  de d ichas  C orporaciones a r re g la r ,  por m edio 
de ac u e rd o s , co nfo rm ándose  con las leyes y re g la 
m entos, las m ejo ras m ateria les  de q u e  es su scep tib le  
el pueb lo , cu ando  su  coste no exceda de  las c a n ti
dades q u e  se e x p re sa n , s iendo  ejecutivos los a c u e r 
dos qu e  sobre 'este p u n to  tom aren  :

V ista la Real o rd en  de 8 de Mayo de 1839, según  
la q u e  no pueden  e n ta b la rse  in te rd ic to s  co n tra  las 
p ro v id en c ia s  q u e  las M unic ipalidades y D iputaciones 
p ro v in c ia le s  to m aren  en uso de sus a trib u c io n es: 

V isto el p á rra fo  te rce ro  del a r t. 3.° del Real d e 
creto  de 4 de Ju n io  de 1847, qu e  p ro h íb e  ó los Jefes 
políticos ( hoy G o bernad o res) s u s c ita r  co n tien d a  de 
com petencia en los p leitos fenecidos por sen ten cia  
p asad a  en a u to rid a d  de cosa ju z g a d a  : 

C o n s id e ran d o : 1.° Que el A y u n tam ien to  de  V i
llahoz obró  p e rfec tam en te  d e n tro  del c írcu lo  de  sus 
a tr ib u c io n e s , seg ún  el a r tícu lo  de la ley c i ta d a ,  al 
to m a r el acuerdo  de 15 de N o v iem b re  ú ltim o; y  que  
deb iend o  ser este e jecu to rio , no p roced ía  de n in g u 
na  m an era , al ten o r de la Real órd-m  tam b ién  c ita d a , 
la ad m isió n  del in te rd ic to  p ro p u e s to , y  sí solo la 
rec lam ácion  an te  el su p e r io r  g e rá rq u ic o  en  la línea 
ad m in is tra tiv a .

Q ue no p uede  a d m itir s e  la suposición  del 
Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de L e rm a , de q u e  el in 
te rd ic to  se d irig ió  co n tra  u n  p a r t ic u la r  y no co n tra  
el ac u e rd o  del A y u n ta m ie n to , pu es  su  resu ltad o  
inm ed ia to  fué y deb ía  se r u n a  vez a d m itid o , d e ja n 
do sin  efecto ta l acuerdo .

3.° Que según  rep e tid am e n te  se ha  d eclarado  en  
casos análogos, no es posib le  q u e  se tenga el au to  
que d ic tó  el m ism o Juez en el ju ic io  sum arís im o  de 
in te rd ic to  como sen ten c ia  p a sad a  en  a u to r id a d  d e  
cosa ju z g a d a , p a ra  los efectos dal p á rra fo  tercero , 
a rtícu lo  3,° del Real d ec re to  de  4 de Ju n io  d e  1847.

Oido el Consejo Real . Vengo en d e c id ir  esta 
com petencia  á favor de la A d m in is trac ió n ; y lo acor
dado.

Dado en  A ran ju ez  á n ueve  d e  Mayo de m il ocho
cien tos c in cu en ta  y ocho. =  E stá  ru b r ic a d o  de la 
Real m a n o — El M inistro  de la G o b e rn ac ió n , José 
M aría F e rn a n d ez  de la  Hoz.

Administración.— Negociado 6.°
Visto el ex p ed ien te  sobre au to rizac ió n  n egada  

po r V. S. al Juez de H acienda de esa p ro v in c ia  p a ra  
p rocesa r á los d e p en d ien tes  m u n ic ip a les  del A y u n 
tam ien to  de la c a p ita l ,  José A n ton io  C astro  y A n
tonio Jim énez R ojas, p o r h a b e r  p ra c tic a d o  un  reco
nocim ien to  s in  im p e tra r  el au x ilio  de la A u to rid ad  
local, oido el d ic tám en  de las Secciones de G rac ia  
y Ju s tic ia  y G obernac ión  del Consejo R ea l, y con
s id e ran d o  q u e  al p e n e tr a r  d ichos d ep en d ien tes  en 
la casa de A n g u s tia s  M arin , conocida y m u ltad a  a n 
te r io rm e n te  p o r d e frau d ad o ra  de c a rn e s ,  llev ab an  
á la v is ta  al h o m b re  á q u ie n  p e r s e g u ía n , que no 
fué de ten ido  p o r h a b e rse  fugado po r u na  segunda 
p u e r ta  q u e  d ab a  á o tra ca lle , si b ien  a te s tig u a b a n  
el delito las reses rec ien  m u e rta s  en c o n tra d a s  en  la 
c a s a :

C o nsideran do  q u e  el a r t .  51 del Real decre to  de 
21 de Jun io  de 1852 au to riza  al R esg u ard o  á p e n e 
t r a r  s in  de tenció n  don de hay a  sospechas de e x is 
ten c ia  de f r a u d e , llevando  á la v is ta  al co n d u c to r 
del m is m o :

C o nsid eran do  q u e  a u n q u e  en  el caso a c tu a l no 
e s tu v ie ra  p len am en te  p ro b a d a  d ic h a  c ircu n s ta n c ia , 
no hay  hecho a lg u n o  qu e  la c o n tra d ig a , al paso q u e  
está  d e m o stra d a  la co n d u c ta  celosa de los d e p e n 
d ien tes  y el fu n d am en to  con qu e  p e rseg u ían  el f ra u 
d e ; S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha se rv id o  confir
m a r  la resolución de V. S. n eg an d o  al Juez  de H a
cienda de esa p ro v in c ia  la au to rizac ió n  p a ra  p ro c e 
s a r  á los d e p en d ien te s  m u n ic ip a le s  José A ntonio  
C astro y A n ton io  Jim énez Rojas.

De o rd en  d e  S. M. lo digo á V. S. p a ra  su in te 
ligencia  y efectos consig u ien tes. Dios g u a rd e  á V. S. 
m uchos años. M adrid  10 de Mayo de 1858. — F e r 
nan dez de  la H o / .= S r .  G o bern ad o r de la p ro v in c ia  
de G ran ad a .

R E C T I F I C A C I O N .
Por un error material al publicarse en la Gaceta del 

dia 10 del corriente el Real decreto fecha 9 del mismo, 
relativo á derechos de clases pasivas, en el art. 3.* se p u 
so Real decreto de 24 de Diciembre de 48o7 , en lugar de 
Real decreto de 2 8  de Diciembre de 4849.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la v illa y co rte  de M ad rid , á 8 de Mayo de 

1858, en  los au to s  de co m petencia  e n tre  el Ju zg ado  
de  p r im e ra  in s tan c ia  de S an  R oque y el de la Ca
p ita n ía  g en era l de E x tre m a d u ra  , acerca  de  la e n 
treg a  de Ju a n  C am po s, soldado del reg im ien to  de 
in fan te ría  de León , núm . 3 8 , co n tra  el q u e  se in s 
tru y e  causa  por el Ju zg ado  o rd in a rio  como co m p li
cado en  la q u e  seg u ía  c o n tra  M anuel Sánchez G ar
cía sobre  h u r to  de v a ria s  rop as  de v e s t ir  á Rosa 
Feliche.

R esu ltand o  q u e  po r a tr ib u ir s e  p a rtic ip ac ió n  en  
el h u r to  á Ju a n  C am pos en la c a u s a ,  p ré v io  au to  
de  p ro ced im ien to  co n tra  é l ,  re q u ir ió  su  e n tre g a  el 
Juzgado  de p r im e ra  in s ta n c ia  de S an  R oque al de 
la C ap itan ía  g en e ra l de  E x tre m a d u ra  con c ie rta s  
d eclarac io nes ju s tif ic a tiv a s  de la fecha de l delito , 
fu n d an d o  la rec lam ac ión  en  q u e  cu an d o  sen tó  p la 
za Ju a n  C am pos en  el reg im ien to  q u e  s irv e  ya se 
h ab ia  com etido el h u r to , y le co rresp o n d ía  por 
tan to  su  co n oc im ien to , seg ú n  la Real o rd en  de  30 
de O c tu b re  de  1794 :

R esu ltan d o  q u e ,  en  v is ta  del oficio de  re q u e r i
m ie n to , co h tra ex h o rtó  el Ju zgado  de  la C ap itan ía  
g en e ra l de  E x tre m a d u ra  al de S an  R oque p a ra  q u e  
le rem itie se  las declarac iones q u e  se rv ía n  de  cargo  
co n tra  J u a n  C am p o s, á fin de p od er acceder á lo 
q u e  se p re te n d ía  , o b se rv a n d o  q u e  m ié n tra s  no se 
ju s tificase  el fu n d am en to  q u e  h ab ia  p a ra  p ro ced er 
y ap areciese  ac re d ita d a  la re c la m a c ió n , la en tre g a  
de  Ju a n  C am pos no pod ía  se r  co n ced id a :

R esu ltand o  q u e  d espués de h a b e r  in s is tid o  á m -  
bos Juzg ado s en  su s  re sp ec tiv as  p re te n s io n e s , a s in 
tió el o rd in a rio  á la q u e  ten ia  el de G u e r ra ,  p ro v e
yendo la rem isión  del tan to  de cu lp a  q u e  se le h a 
b ia  ped ido  , la q u e  se e fe c tu ó :

R esu ltan d o  q u e  po r h a b e r  co ncep tuado  el Ju z 
gado de la C ap itan ía  g e n e ra l de E x tre m a d u ra  q u e  
el testim on io  del ta n to  de cu lpa  co n tra  J u a n  C am 
pos e ra  d im in u to  p a ra  p ro b a r  su  c r im in a lid a d , y 
q u e  su  inocencia  ap a rec ía  en  la co a rtad a  q u e  re su l
tab a  de las d ilig enc ias  p ra c tic a d a s  p o r  d icho  Ju z 
g ado , se opuso á h ace r la  e n t r e g a ,  d a n d o  esto o r i
gen á la co m petencia  p e n d ie n te :

V istos; s iendo  P o n en te  el M in istro  D. E d u a rd o  
E lío:

C on sideran do  q u e  la co m petencia  v e rsa  so b re  si 
el Juzgado  de la C ap itan ía  g e n e ra l de E x tre m a d u ra  
ha de  e n tre g a r  ó no al de p r im e ra  in s tan c ia  d e  S an  
R oque á Ju a n  C am pos, s in  em b arg o  de la c a lid ad  
de aforado de g u e r r a  q u e  en  él c o n c u rre :

C o nsid eran do  q u e  en el hecho de h a b e rse  com e
tido el h u r to  án te s  del a lis tam ien to  de J u a n  C am 
pos en el reg im ien to  de in fa n te r ía  de L eó n , n ú m e 
ro 38, quedó  som etido  á la ju r is d ic c ió n  o rd in a r ia  
po r la p a rtic ip ac ió n  q u e  en él se le im p u ta  , con 
a rreg lo  á la R eal o rd en  de 30 de O c tu b re  de 1794, 
p ues  e n tó n e o s , como p a isa n o , p e rte n e c ía  al fuero  
c o m ú n , y  el delito  de h u r to  de  rop as  no p ro d u ce  
d e sa fu e ro :

C onsideran do  q u e  s iem p re  q u e  el caso e x c e p 
tu ad o  del fuero  m ilita r  co n sta  en  a u to s , com o s u 
cede en  el a c tu a l , es p ro ced en te  y  deb e  h a c e rse  la

e n tre g a  del p re su n to  reo á la ju r is d ic c ió n  q u e  ha 
de ju z g a r le  seg ú n  la clase del d e l i to , p o rq u e  de  no 
acced e rse  á ella, m al p o d ría  el Juez c u m p lir  con el 
desem peño  y ob se rv an c ia  de las funciones de su  
m in is te rio  ;

F a l la m o s , q u e  debem os d e c la ra r  y d eclaram o s 
esta  co m p eten cia  á favor del Juzgado  de p r im e ra  
in s tan c ia  d e  S an  R o q u e , al q u e  se re m it i r á n  u n a s  
y o tra s  a c tu ac io n es , y el Juzgado  de la C ap itan ía

gen era l de  E x tre m a d u ra  e n tre g a rá  á J u a n  C am pos 
p a ra  q u e  p roceda con a rreg lo  ó derecho.

Así p o r la p re se n te  s e n ten c ia  , q u e  se p u b lica rá  
en  la Gaceta de e s ta  co rte  é in s e r ta rá  en  la Colec
ción le g is la tiv a , pasán d ose  al efecto las co rre sp o n 
d ien tes  cop ias c e rtif ic a d a s , lo p ro n u n c ia m o s , m a n 
dam os y firm am os.— J u a n  M artin  C a r ra m o l in o .=  
R am ón M aría de A r r io la .= J u a n  M aría Biec —  Felipe 
de U rb in a .— E d u a rd o  Elío.

P u b licac ión  — L eida y p u b lic a d a  fué la a n te r io r  
sen ten c ia  po r el lim o . S r. D. E d u a rd o  E lío , M inis
tro  del T r ib u n a l  S u p rem o  de J u s t i c ia , e s tánd o se  
ce leb ran d o  au d ienc ia  p ú b lica  en  su  Sala s eg u n d a  
el d ia  d e  h o y , d e  q u e  certifico  com o S ec re ta rio  de 
S. M. y su  E sc rib an o  de C ám ara  de d icho  S u p rem o  
T rib u n a l.

M adrid 8 de  Mayo de 1 8 5 8 .^ »  D ionisio  A n tonio  
de P ug a.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS T  ARANCELES.
SECCION DE CONTABILIDAD. M es DE ENERO DE 1 8 5 S .

ESTADO comparativo ele los artículos de mayor entidad que se han importado del extranjero y de las posesiones españolas de Ultramar du
rante dicho mes del año de 1858, é igual período de 1857, formado por esta oficina general, según lo dispuesto en la Real órden de 20 de 
Enero de 1857.

UNIDAD, CANTIDADES. DERECHOS.

MERCANCÍAS. peso E n E n DIFERENCIA EN 1858. E n E n DIFERENCIAS e n  4858.
ó medida. 4857. 4858. De más. De menos. 4857. 4858. De más. De ménos.

Acero de cementación y ei fundido........................
Aguardiente de todas clases.....................................
Alam bre de h ie rro , cobre y la tó n ...........................

Quintal.............
A rroba.............Oninfal

325
47.427

2.32124.906
34

269.27266.788

941
28.538

4.268
6.366

41
4 23.769 

41.672

616
18.889

1.053
A O R í  A

47.394
301.765
128.480
396.020

2.164
1.589.228
2.297.926

44.358
360.634

69.415
91.252

3.498
1.035.300
4.436.116

26.967
58.869

59.065Algodón en ram a............................................................ Idem ..................I/íp m
* *

A ñil..................................................................................... 1 0.64U

U 5.5S25.146
274

(.337 OU*. i 03

Azúcar de todas clases.......................................... A r r n h n 55*3.928
864.810Bacalao.............................................................................. AI 1 UJJd

Q uin ta l............ * *
Botones de todas c la se s . . ......................................... I i kpa 8.916 

5.768 
1.182 

15.870 
360.196 

15.877 
13.667 

.243

8.642
6.280

883
42.356

368,029
2.197

10.332
394

28.54 3 
434.943 

86.133 
97.632 

706.517 
49.221 

234.079 
41.416

26.575
469.782

30.814
94.674

721.689
659

473.544
41.155
7.451

38.369

4.938Cacao de todas clases............................. .................  * Pln¡ nf ni 512
299

7.833

451
4.485

34.869C a fé ................................................................................... yuilH al» Irl Ain • • 5*5*319
2.958Canela de todas clases..................................................

Carbón m in e ra l............................................................... L ib ra ................fi'lninf n 1 3.514 13.(72Clavo especia.........  .....................................................
Cueros al pelo y salados en fresco...........................
Duelas...............................................................................

L ib ra ................
Q uintal.............M i 11 n v

3*680
3.335

4*8.562
57.535

261Guano ................................. ............................................ iTllildi On í í \  í n I 4.485 7.451Hierro en lingotes y el viejo...................................... Idem .................. 4.857 3.748 1.109 4 4*1.926 73.557Idem en clavos................................................................
Idem en a ro s , chapas y flejes............................... ..
Idem labrado, en bocados, candados & c...............

Idem ..................
Idem................
Idem ..................

721
8.617

40
1.836
3.050

101
4.115

61
5.567

64.459
361.360

26.069
404.866
128.353

43.558
43.407

233,007 
12.511Hilaza c ru d a ..................................................................... Ti l A111 3.904

4.143
3.319 *585 497.784 453.529

264.83013.725
440.215

7 7  IVA.

44.255
6.095

184.059
Idem blanqueada y teñida.......................................... TrlAm 4.455 *342 270.925
Hilo de algodón torcido............................................... f.ihra 12.264 1.910 10.354

691
497.784

Hoja de la ta ...................................................................... An i i\f a 1 4.202 1.893 70.352 69.863Latón en quincalla .................. . .................................... 8.422
44.582

18.468 9.746 89.112 11.388Manteca de vacas............................................................ Idem 67.970 23Í388 
25.973 

146 
4.242 
1.426

34.721 i  i  . i A *
113.938 
80.147 
89.480 
60.410 
33.015 62.548 

9.081 
253 172 
409.236

79.2(7
4282Máquinas y piezas sueltas ........................................... ITniílnfl 13.147 39.120 75.835

Mulos y ínulas................................................................. Tflpm 725 871 90.185 * 705 
9.108 

48.542
60.530

Pasam anería..................................................................... í ihrn 5.790 ' 7.032 69.518Seda hilada y torcida...................................................l a b i a s , taniunvo y  p  vpdoud^s ........................... ... ... ... ...
Idem ..................Unidad..............
L ib ra ................

5.107
14 9 .400

9,085
6.603 

146.731 
2.146 2.729

6.939
51.557
36.774
69.641

( d i o  O ,< Q
25 774

Tejidos de hilo............................................................ Q uintal.............
Vara cuadrada.

502175.413
* 449 39.353Idem de la n a .......................................................... 208.426 33*013 Do a  i j .o i y

620.167 210.931Idem de seda ....................................................................
Idem de algodón............................................................ L ibra.................

Idem
6.665

66.152
4.840

5.467
41.650 1.198

24.502
187.980
613.204

30.209
54.896

216.219
/ o n  t

28.239
i nn  nnn

Idem de mezcla..................................................................................... Idem • 5.549 *709 
4 383

433.274 179.930
Vidrios huecos cristalizados....................................... Arroba 1.801 3.184 • * 25.927

95.321 40.425 4.282

9.883.642 7.393.823 475.225 2.965.044
Diferencia de ménos en 4 858........ Z.4B».B1»

P r e s e n l e  estado queda sujeto á las rectificaciones que ofrezca el exám en d e  los documentos á que se refiere, rem itidos por las Aduanas. 
Madrid 4 de Abril de 1858.^= El Director general, José García B arzanallana.=El Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros.

CAJA G E N E R A L  DE DEPÓSITOS. _ _ W A _ r t  « « « »  i * s e m a n a  d e  m a y o  d e  i  858 .ESTADO DE OPERACIONES.
ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Mayo de 1858 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 
EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES

Necesarios...................................... ' ............... %

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.
60.884.(145,37

4.612.372,38
2.512.381,87
2.297.891

60.99*6.874,85
17.766.974,15

380.736,26
4.078.230,75

5.422,07

2 135.416,95 
119.232

2.440.991
1.584.000

490.979,70

63.019.462,32
4.731.604,38
2.512.381,87
2.297.891

63.407.865,85
19.350.974,15

380.736,26
1.569.210,45

5.422,07

357.398,76
390.000
140.000

4.445*400
408.000

604.833

62.662.063,56
4.341.604,38
2.372.384,87
2.297.891

61.962.465.85 
18.942.974 15

380.736,26
967.377,45

5.422,07

1 Reintegrables de j T ra sfe rib le s ..................................
2/ c o n ta d o .......... í In tra s fe r ib le s ..............................
¡  — :
“ ------m e d i a n t e !  T rasferib les......................................
g a v i s o . ............. ( in tra s fe r ib le s .......................................

------.de  co n tado  p ro c e d e n te s  de in te re s e s  y d i-* * v idendos..............................................................
P rov isionales p a ra  s u b a s ta s  ......................................
Cargas esp irituales  y tem p o ra les.........................................

T o ta l d e  lo s  d ep ó s ito s  en  m etálico......................... 150.534.928,70 * 
7,736.191,02

6.740.619,65
759.900,13

4 57.275.548,35 
8.496.091,45 3,342.631,76

253.493,72 153.932.916,56
8,242.597,43Cuentas co rrien tes con Ín te re s ......................................

Total general del m etálico .................................. 458.271.119,72 7.500.549,78 465.771.639,50 3.596.125,48 162.475.514,02
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

N ecesarios....................................... , ....................................... 344.446.859,51353.018.431,26
85.427.708,14
20.650.366,50

483.000

4.444.465,4317.839.000
6.731.000
4.915.000

348.891.324,61370.857.431,26
91.858.708,14
22.565.366,50

483.000

90.000
5.775.000
3.052.000

12.000

348.801.324,64
365.082.431,26

88.806.708,14
22.553.366,50

183.000

i T ra sfe rib le s ......................................................vo lu n ta rio s .........  . .  i i * * • » ,  .............................( In tra s fe rib le s ...................................................Provisionales para  subastas ..................
Cargas e sp ir itu a le s  y te m p o ra le s ... ........................................

Total de los depósitos en papel........... .............
C artera .— Efectos co rrien tes  á co b ra r en diversos vencim ie n to s  . . . . .  ......... ... .......................

803.426.365,41 30.929.465,13 834.355.830,54 8.929.000 825.426.830,54

Total g en e ra l de efec tos........... .. 803.426.365,44 30.929.465,4 3 834.355.830,54 8.929.000 825.426.830,54

S’ARGO METÁLICO PAPEL. I DATA. m e t í l i c o . PAPEL.
Existencia en Caja al finalizar la semana anterior. Idem en billetes nom inativos.....................................

INGRESOS.
Depósitos recib id os en lasemana de esteestado  Entregas en cuentas corrien tes.........................

9.346.964,44 803.426.365,44 - 
114.300.000 Depósitos devueltos............................................................

Pagos por cuentas corrientes................................. * ] *
Intereses de- depósitos y  cuentas corrientes satisfechos........................................................

3.342.634,76
253.493,72

42 840 48

8.929.000

6.740.6(9,65
759.900,(3

30.929.465,13 Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos ............ ...................
TA¡I*U I VjTV

4 fía fiQfiintereses y dividí 
efectos en depósi

Tesoro público.— 
Recibido del m is

mo por cuenta  co rr ien te ...........

mdos cobrados procedentes de¡to . . . .  *........................ ...................
De subvención para pago dein tereses .............. .......................
De suplementos por depósitos y cuentas corrientes....................

51.040
941.875,67
717.449,24

Tesoro p ú b l ic o .- /D e  sup lem en tos por depósitos
E n tregas al mis- J y cuentas co rrien tes .............
mo por cu en ta  í De bille tes nom inativos dec o rr ie n te .......... i v u e lto s ................ ..............................

C arte ra .............. .. Efectos c o rr ie n te s .........................

3.780,977,0*

Cartera.. . > De b illetes nom inativos.............
Efectos corrientes á cobrar en d i versos venci m ientos................

2.500.000 Suma.......................... ....................... 7.585.602,98 8.929.000
(04.000•• Movimiento de fondos. — Remesas datadas...............

Sum a.............................................Movimiento de fondn« —Ttomesííc 48.557.849,(3 951.155.830,54
104.000

E xistencias en las Cajas al finalizar la semana Idem en billetes nom inativos....................................... (0 972.246,(5 825.426.830,54
116.800.000v a ig a u d a  ................... * *

48.557.849,13 951.259.830,54 18.657.849,(3 951.259.830,54
Madrid 8 de Mayo de 1858.«V.* El Director general, José María Escudero,«El Contador, Juan DíazArgüelles.



ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contratar 34.500 varas de l ien
zo para sábanas,  15.750 para jergones y 3.084 para c a 
bezales, con destino al servicio de utensilios del distrito 
de B u rg o s , se convoca por el presente á una pública y 
formal licitación, con entera sujeción á las reglas y for
malidades s ig u ie n te s :

1.a La subasta será simultánea y tendrá lugar en los 
estrados de la Dirección general de Administración m il i 
tar y en los de las Intendencias de los distritos de Gra
nada y Burgos , bajo la presidencia de sus respectivos J e 
fes, á las doce del día 11 de Junio próximo, con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é Instrucción dg 3 de Junio siguiente, y median
te proposiciones arregladas al formulario y [diego de con
diciones insertos á continuación , y en las cuales podrán 
comprenderse las tres clases de tela que se subastan, ó 
bien una ó dos de el las ;  encontrándose de man i tiesto en 
las Secretarías de dichas dependencias las muestras de 
los expresados lienzos, que han de servir de tipos á los 
que se contratan.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los licitadores coíno garantía de sus ofrecimientos el co r
respondiente documento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en las Tesorerías de Hacienda p ú 
blica de las p'.ovincias, de 8.000 rs. para los lienzos de 
sá b a n a s ,  6.000 para el de jergones y 1.000 para el de 
cabezales, bien en metálico ó su equivalente,  según las 
cotizaciones oficiales, en papil de la Deuda del'E stado 
comolidada ó diferida del 3 cor 1 0 0 ,  ó en acciones de 
carreteras y ferro-carriles admisibles, según el decreto 
de 8 de Setiembre de 1855, por su valor nomina!.

3 .a En la primera inedia hora, después de constituido 
el bibunal  de subasta , se admitirán las proposiciones en 
pliegos ce r ra d o s ,  las cuales lian de estar enteramente 
coir  orines al modelo citado al final de la regla 1 .a, y  acto 
continuo se precederá por el presidenteá la apertura de 
las proposiciones presentadas, y no se admitirá ninguna 
vUyos precios no estén dentro de los de 2 rs. 63 cénís. 
de id. la vara de crehuela 3 r s . ,  39 cents, de id. vara de 
plugastel y 3 rs. 66 cents, de id. la de media loneta, que 
son los que se señalan de l ím ite ,  y carezcan de los r e 
quisitos prevenidos, declarándose aceptable la qué resulte 
más ventajosa.

4 .a Si hubiese entre las proposiciones presentadas 
dos ó más iguales y admisibles*, contenderán sus autores 
entre s í ; cerrada la l ic itación , el presidente de subasta 
declarará aceptada la proposición que haya resultado 
más ventajosa; pero si los autores de las que resulten 
iguales no entrasen en contienda, ni ninguno mejorase la 
suya , será preferida la que ménos tiempo exija para la 
total entrega de dichas telas ó mayor número comprenda 
de las ctases designadas,  y en ú'timo resultado de com
pleta igualdad, se d-cidiia por la s u e r te , declarándose 
aceptada la que resulte favorecida por esta.

5.a Cuando las proposiciones más beneficiosas obteni
das en la capital de los citados distritos fuesen iguales á 
la aceptada por el t rbu nal  de subasta déla  Dirección ge
n era l ,  se verificará nueva licitación en esta co r te ,  en los 
lirismos estrados de L? reíV rida Dirección , el dia y hora 
que se señalará con la debida anticipación, en la cual 
solo tomarán parte los autoies de las proposiciones acep
tadas , procediéndose á la adjudicación del servicio en 
favor de la que resulte más ventajosa, conforme á lo esta
blecido en la regla 4."

6.a El r mate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación de S. M.

7 .a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se verifique el remate á su favor,  y solo cesará su 
empeñe en el caso que no merezca aquel la Real aproba
ción.

8;a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes , ó legalm en
te representados, en el acto de la subasta, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 11 de Mayo de 1 8 5 8 .= D e  orden de S. E . , el 
Secretario in ter in o ,  Marcelino Hervás.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e  , enterado de las condi

ciones establecidas para c o n tra ta r , con destino al servi
cio de utensilios del dbtrüo de Burgas, 34.500 varas de 
lienzo para sáb anas ,  15.750 para jergones y 3 084 para 
cabezales, é impuesto de las reglas consignadas para la 
celebración de la subasta en el número ( tantos) de la 
Gaceta d e l . . . . . .  d e  y demas circunstancias p re 
venidas para tomar p a r t e e n  la misma, con sujeción á 
los tipos á que ha de arreglarse, se compromete á c u m 
plir dichas condiciones y á encargarse de la ejecución 
del expresado servicio ,  á los precios siguientes:

Yara de tal tela para s á b a n a s . . . .  .
Idem de tal para jergones.. . . . . . .
Idem de tal para cabezales...............

Y para que sea válida la propuMcion , acompaña el do  ̂
cuinento adjunto que acredita haber hecho el de.pósbu 
que se exige e;¡ el referido anuncio.

(Fecha v firma del lidiador.)

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r .—  Pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca á publica subasta la adquisición de 
54.300 varas de lienzo crehuela para sábanas, 43.750 
varas de media loneta para jergones y 5.084 varas de 
plugaslel para cabezales que se consideran necesarias 
para el servicio de las (ropas del ejército del distrito de 
Burgos.

1.a La subasta será simuliánea cii la Dirección gene
ral de Administración militar é Intendencias militares de 
los distritos de Burgos y Granada, en el dia V hora que 
Fíjenlos anuncios que se publicarán, observándose en 
ella el orden que establece la instrucción aprobada por
S. M. en 3 de Junio de 1852 , para la celebración de s u 
bastas de todos los servicios del ramo de Guerra, según 
las ba>es que contiene el Real decreto sobre contratos de 
27 de Febrero ch 1 mismo año.

2.a Las proposiciones que se presenten serán arregla
das á las muestras-tipos, que se hallarán de manifiesto 
con 15 días de anticipación en los referidos puntos en que 
se ha de vei ificar la subasta V en el acto de ella , cuyas 
muestras son de hilazas de lino puro sin mezcla de algo- 
don, estopillas, ni otros filamentos extrañ os ,  con d im en 
siones en su ancho las crehuelas 28 pulgadas, las medias 
lonetas 37 pulgadas, v los piugasteles 36 pulgadas, con 
32 hilos en su tra m a ,  é igual número en la" urdimbre, 
medido en pulgada cuadrada las p rim eras,  24 hilos en 
cada parte del L j id o d e  las segundas y 32 hilos también 
respectivamente en los te ¡c e ¡o s ,  sin prensado ninguno, 
ni pases de cilindro , pues los lienzos se han de en tregar  
tal y según sal. n de los telares , como circunstancia m c e 
saría para su mejor reconocimiento y mayor duración.

3.a Podrán hacerle proposiciones generales para la to
talidad de las teias ó particulares para cada una de las 
diferentes clases que se contratan.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo que se fija en los anuncios, y podrán 
ser admit das en la primera media hora de instalado el 
tribunal de subasta, quedando definitivamente adjudicada 
la contrata á favor de quien hubiese hecho ta proposición 
más ventajosa á cada una de las clases de lienzos que se 
subastan.

5.a El reconocimiento y admisión de los lienzos que el 
contratante ó contratantes presenten se somete al voto 
de la Junta de Administración del distrito de Burgos.

6.a La entrega de las telas que se subastan se realiza
rá por el contratista en los almacenes de utensilios de la 
ciudad de Búrgos, por cuartas partes en plazos de 30 dias, 
ó sea la totalidad á lo> cyatro meses de obtener el remate 
la Real aprobación; siendo de cuenta del mismo contra
tista los gastos de tiasporte y demas que se causen hasta 
dejar los lienzos dentro de los expresados almacenes,

7 .a El pago se verificará en Búrgos al terminar la e n 
t r e g a , con presencia de la certificación que al contrante 
ha de expedir el Comisario de G u e r ra ,  Inspector de 
utensilios de aquel distrito en que conste haber ingresa
do en almacenes la totalidad del nú m eio de varas de lien
zo de que se trata, á no ser que conve? ga al interesado 
rec ibir  el importe d • su cuenta en .Madrid ó en cualquie
ra otra capital de distrito,  en cuyo caso lo manifestará con 
un mes de anticipación á la fecha en que deba satisfa
cerse.

8.a Para ser admitido como limitador en la subasta es 
circunstancia indispensable la presentación de documen
tos en que justifique el interesado haber hecho un depó
sito-lianza por valor tol d de 15.000 rs.,  ó parcial para el 
lienzo crehuela de 8.000 r s . , para la media loneta de
6.000 rs. y para el plugastel de 1.000 rs. vn. en la for
ma que se anunciará en los edictos , cuyo depósito m an
tendrá el rematante ó rematantes hasta que comprueben 
de la manera prevenida en la condición anterior la total 
entrega , en cuyo caso les será devuelto.

9.a Será permitido al rematante ó rematantes ceder á 
otro la c o n tra ta , pero quedando siempre responsable al 
cumplimiento de e l la , á no ser que el subarrendador 
otorgue por su parte la correspondiente escritura con las 
garantías que expresa la condición anterior,  prévia apro
bación del Excmo. Sr. Director general de Administración 
m il i ta r ,  pues entonces el rematante quedará exento de 
toda responsabilidad.

10. Si cualquiera contratista faltase al cumplimiento 
de lo pactado demorando la entrega de los lienzos en el 
plazo prefijado, ó porque estos, á juicio de la Junta de que

habla la condición 5.a, no fueran de recibo, la Aministra- 
cion militar e jercerá acción gubernativa , quedando á sal
vo el derecho desinteresado para dirigir sus rec lam acio
nes por la via contencioso-administrativa.

11. Considerando ya que han de ser de cuenta del re 
matante cuantos gastos se originen hasta dejar dentro de 
almacenes los lienzos contratados , debe tenerse entendido 
que es asimismo de su cuenta el pago de toda clase de 
derechos y la contribución que por la ley estuviese esta
blecida ó se estableciese para los que contratan con el 
Estado.

12. Igualmente será de cuenta del contratista el pago 
de costas de subasta y escritura.

13. Por último, el remate no causará efecto hasta 
tanto que obtenga la Real aprobación.

Madrid o de Marzo de 1858.— Claudio S a n z .= E s  co- 
P¡a.«=*De orden de S. E . ,  el Secretario interino , Marce
lino Hervás.

Debiendo procederse á contratar 3,000 mantas de la 
na con destino al servicio de utensilios del distrito de 
B ú rgo s , se convoca por el presente á una pública y for
mal licitación con entera sujeción á las reglas y formali
dades siguientes:

1.% La subasta será simultánea y tendrá lugar en los 
estrados de la Dirección general de Administración militar 
y en los de las Intendencias de los distritos de Granada y 
Burgos, bajo la presidencia de sus respectivos Jefes ,  á las 
dos del dia 1! de Junio próximo, con arreglo á lo pres
crito en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é Ins
trucción de 3 de Junio siguiente, y mediante proposicio
nes arregladas al formulario y  pliego de condiciones in 
sertos á continuación, encontrándose de maniñe>to en la 
Secretaría de dichas dependencias !a muestra de la m an
ta que ha de servir de tipo para las que se subastan.

2.a A las referidas proposiciones debe? án acompañar 
los licitadores, como garantía de sus of, eeimientos, el co r
respondiente documento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en las Tesorerías de Hacienda pú bli
ca de la provincia, del importe de 12.000 rs. vn. bien en 
metálico ó su equivalente, según las cotizaciones oficiales, 
en papel «de la Deuda del Estado consolidada ó diferida 
del 3 por 100, ó en acciones de carreteras y fe rro -carr i 
les, admisibles según el decreto de 8 de Setiembre de 
1855 por su valor nominal.

3.a En la primera media h o ra ,  después de constituido 
el tribunal de subasto, se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, las cuales han de estar enteramente con
formes al modelo citado al final de la regla 1.a, y ac
to continuo se procederá por el presidente á la apertura 
de las proposiciones presentadas, y no se admitirá ninguna 
de las que sean superiotes al precio de 44 rs. 50 cénti
mos de iL ,  que se señala como límite, y carezcan de los 
requisitos prevenidos,  declarándose aceptable la que r e 
sulte más ventajosa.

4-a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y  admisibles, contenderán sus autores entre 
s í ; cerrada la licitación , el presidente de subasta decía * 
raiá  aceptada la proposición que haya resultado más ven
tajosa ; pero-si los autor es de las que sean iguales no e n 
trasen en contienda, ni ninguno mejorase la su ya , será 
preferida la que ménos tiempo exija para la total entrega 
de las m antas,  y en último caso de competa igualdad, 
decidirá por la su e r te , declarándose aceptada la que r e 
sude favorecida p¡>r esta.

5.a Cuando las proposiciones n r s  benefic iosasobteni-  
das en la capital de los citados distritos fuesen iguales ó 
la aceptada por el tribunal de subasta de la Dirección 
g e n e r a l , se verificará nueva licitación en esta corte en 
los mismos estrados de la referida Dirección el dia y hora 
que se señalará con la debida anticipación , en la cual so
lo tomarán parte los autores de las proposiciones acepta
das, procediéndose á la adjudicación del servicio en favor 
de la que resulte más ventajosa conforme á lo establecido 
en la regla 4.a

6.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación de S. M.

7 .a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se verifique el remate á su favor, y .solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca aquel la Real aproba- 
bacion.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalm en
te representados en el acto de la subasta , con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y  en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madr id 11 de Mayo de 1858.— De orden de S. E., el S e
cretario  interino, Marcelino Hervás.

M odelo de p ro p osic ión .

D. F. de T., vecino d e  enterado de las condicio
nes establecidas para contratar , con destino al servicio 
de utensilios del distrito de Búrgos, 3.000 mantas de lana, 
é impuesto de las reglas consignadas para iu ceienracioii 
de la subasta en el número de la G aceta  d e l  y  de
mas circunstancias prevenidas para tomar parte en la 
misma con sujeción al tipo á que ha de arreglarse, se 
compromete á cumplir dichas condiciones y á encargarse 
de la ejecución del expresado servic io ,  al precio d e . . . . .  
reales vellón por cada manta.

Y para que sea válida esfii proposición, se acompaña 
el documento adjunto, que acredita haber hecho el depó
sito que se exige en el referido anuncio.

(Fecha y firma del licitador.)

INTERVENCION GENERAL MILITAR. —  P l iefJO de con dicion es
b a jo  las cu ales se saca  á  p ú b lica  su basta  la  ad q u is ic ión
de 5 .000 m an tas que se co n s id era n  n ecesa r ia s  p a r a  se r 
v ic io  de las trop as del e jé rc ito  en el d istrito  de Búrgos.

1.a La subasta será simultánea en la Dirección general 
de Administración militar é Intendencias militares de los 
distritos de Búrgos y Gradada en el dia y hora que fijen 
los anuncios que se publicarán , observándose en ella el 
orden que establece la instrucción aprobada por S. M. en 
3 de Junio de 1852 para la celebración de subastas de 
todos los servicios del ramo do Guerra , según las bases 
que contiene el Real decreto sobre contratos de 27 de Fe
brero del mismo año.

2.a Las proposiciones que se presenten serán arregla
das á la muestra-tipo, que se hallará de manifiesto, con 13 
dias de anticipación, en los referidos puntos en que se ha 
de verificar la subasta y en e ! acto de ella, cuya muestra 
es de color gris aplomado, con franja blanca en sus cabe
c e ra s ,  ancho de tres pulgadas y su calidad de lana pura 
de tercera clase ,  sin mezcla alguna de hilo, algodón , pe
lote ni ningún otro cuerpo extraño, presentando asimis
mo un tejido tupido , igual en el urdimbre y trama como 
circunstancias n cesarías de abrigo y duración, siendo su 
peso de cinco libras cuando m é n o s ,  y sus dimensiones 
10 cuartas de largo y seis de a n c h o ,  mhumun señalado 
en  el pliego general del servicio de utensilios.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo que se fija en los anuncios,  y podrán 
ser admitidas en la primera media hora de instalado ed 
tribunal de subasta, quedando definitivamente adjudi
cada la contrata á favor de quien hubiese hecho la pro
posición más ventajosa.

4.a El reconocimiento y adquisición de las mantas que 
el contratista presente se somete al voto de la Junta de 
la Administración del distrito de Búrgos.

5.a La entrega de las mantas que se subastan 'se  rea
lizará por el contratista en los almacenes de utensilios de 
la ciudad de Búrgos por cuartas partes , en plazos de 30 
d ias ,  ó sea la totalidad dentro de cuatro m e s e s , á contar 
desde la fecha en que el remate obtenga la Real aproba
ción , siendo de cuenta del mismo contratista los gastos 
de trasporte y demas que se cam en  hasta dejar las m an
tas en los mismos almacenes.

6.a El pago se verificará en Búrgos al terminar la e n 
trega con presencia de la certificación que al contratante 
ha de expedir el Comisario de Guerra , Inspector de uten
silios de aquel distrito , en que conste haber ingresado 
en almacenes la totalidad de las mantas de que se trata, 
á no ser que convenga al interesado recibir el importe de 
su cuenta en Madrid ó en cualquiera otra capital J e l  dis
trito , en euvo caso lo manifestará con un mes de antici
pación á la fecha en que deba satisfacerse.

7 .a Para ser admitido como licitador en la subasta es 
circunstancia indispensable la presentación de documen
tos en que justifique el interesado haber hecho un depó
sito-fianza por valor de rs. vn. 12.000, en la forma que 
sa anunciará en los edictos , cuyo depósito mantendrá el 
rematante hasta que compruebe, de la manera prevenida 
en la condición anterior, la total entrega, en cuyo caso le 
será devuelta.

8.a Será permitido al rematante ceder á otro la c o n 
trata, pero quedando siempre responsable al cumplimien
to de ella , á no ser que el subarrendador otorgue por su 
parle la correspondiente escritura con las garantías que 
expresa la condición anterior , prévia aprobación del E x 
celentísimo Sr. Director general de Administración m il i 
tar , pues entónces el rematante quedará exento de toda 
responsabilidad.

9.a Si el contratista faltase al cumplimiento de lo pac
tado demorando la entrega délas mantas en el plazo pre
fijado, ó porque estas , á juicio de la Junta  de que habla 
la condición 6.a , no fueran de recibo , la Administra
ción militar ejercerá acción gubernativa,  quedando á sal
vo el derecho del interesado para dirigir sus reclamacio
nes por la via contencioso-administrativa.

10. Consignado ya que han de ser de cuenta del re-? 
matante cuantos gastos se originen hasta dejar dentro de 
almacenes las mantas contratadas, debe tenerse enten
dido que es asimismo de su cuenta el pago de toda clase 
de derechos y la contribución que por la ley estuviese

establecida ó se estableciere para los que contratan con 
el Estado.

11. Igualmente será de cuenta del contratista el pago 
de costas de subasta y escritura.

•12. Por último, el remate no causará efecto hasta tan
to que obtenga la Real aprobación.

Madrid 5 de Marzo de 4858 .=C laudio  S a n z ,= E s  e o -  
p ia .= D . O. de S. S . , Marcelino Hervás.

DIRECCION GENERAL

DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 18 del actual se celebrará subasta pública en 
esta corte y en la ciudad de Sevil la, para la venta de 37 
arrobas y  5 libras de cobre afinado á punto de aleacio
nes , 4 arrobas y 7 y media libras de la marca corona, 
y 32 arrobas 27 y media libras de la marca R. (?., que se 
hallan existentes en dicha ciudad, y el dia 19 tendrá 
efecto otra subasta en los mismos puntos para la enaje
nación de 8.800 arrobas de cobre punto de aleaciones, 
6.200 de la marca corona, y de la E. Q. 2.600,  que se ha
llan ex iestentes en los almacenes de las minas de R io -  
tinto.

Los precios mínimas admisibles son reservados hasta 
el acto de los remate®.

Los pliegos de condiciones y rectificación al segundo 
se hallan publicados en las Gacetas de 14 y 21 de Abril 
último, y están de manifiesto en esta Dirección general.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Mayo de 1 8 5 8 ,= P ,  S . , Pedro Pastor y 

Mazeda.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud d é  lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de Jim io, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de 14 casillas de peones 
camineros que han de construirse en las leguas desde 
la 63 á la 7 7 ,  f iab as inclusive, de la carrete la  general 
de Madrid á Cádiz, comprendidas en la provincia de 
Córdoba, cuyo presupuesto asciende á 317.233 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas,  situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en C ó r
doba ante el Gobernador de la provincia ; hallándose 
en uno y otro puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse prériamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 16.000 rs. en 
dinero ó opciones de cam inos,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes,  y en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
ei documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abie; ta en los términos prescritos por 
la citada in s tru cc ión , debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 400 rs., quedando las demas á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 100. 
reales.

Madrid 5 de Mayo de 1858. =  El Director general de 
Obras públicas,  Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ...................... , enterado del anun

cio publicado con fecha d e  , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de 14 casillas de peones camineros para 
las leguas desde la 63 á la 77, ambas inclusive , de la 
carretera general de Andalucía, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será nesechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por laque 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras,)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe 
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 5 del pró
ximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para la ad ju-
iMnnn’mn orí pública Subasta de OCllO c a s i l l a  do [jcuijes
camineros que se Lon He construir en la carretera tras
versal de Córdoba á Málaga , en la parte comprendida en 
la primera de dichas provincias,  cuyo presupuesto a s 
ciende á rs. vn. i 69.643,18.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas,  s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Córdoba ante el Sr. Gobernador de la provincia; 
hallándose en uno y otro punto de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes

Las proposiciones se presentarán en pliegos c e r r a 
dos, arreglándose exactamente "al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será la de 
8 .500 rs. en dinero ó acciones de cam in os ,  ó bien en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior al fijado para la subasta, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales,  se celebrará únicamente en tre  sus auto
re s ,  una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción , debiendo ser la p r i 
mera mejora que se haga por lo ménos de 2,000 rs., 
quedando las demas á voluntad de los lic itadores, s iem 
pre que no bajen de 500 rs.

Madrid 5 de Mayo de 1858 == El Director general de 
Obras p ú b licas , Ramón de Echevar ría.

Modelo de p rop osic ión .

D. N. N., vecino d e . , enterado del a n u n 
cio publicado con fe c h a . . . . .  , y de las condiciones? re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de ocho casillas de peones camineros de la carre
tera trasversal de Córdoba á Málaga en la parte compren
dida en la primera de dichas provincias se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e ..........

(Aquí la preposición que se haga; admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n  virtud de lo dispuesto por Real órden de fecha 
5 del corriente ,  esta Dirección general ha señalado el 
dia 5 del próximo mes de Junio, á las doce de su ma
ñana para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 1.°, 3.° y 4.° de la carretera de primer ór
den de Yigo á la G uardia ,  cuyo presupuesto asciende 
á 2.145.927 rs. 95 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas,  situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Ponteve%a ante el Sr . Gobernador de la provincia; 
hallándose en uno y otro punto de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como g a 
rantía para tomar parte en esta subasta será de 107.000 
reales vellón en dinero ó acciones de c a m in o s , ó bien 
en  efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta , debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En ei caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus auto
res ,  una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo ménos de 2.000 rs., quedando 
las demas á voluntad de los licitadores, siempre que no 
bajan de 500 rs.

Madrid 5 de Mayo de 1858 .=E1 Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio
publicado con fecha y de las condiciones y requi

sitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos 1.°, 3.° y 4 / de la c a r 
retera de primer órden de Vigo á la Guardia,se co m p ro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se h a g a ; admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad vir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

f Fecha v firma del p ro D o n en te . 1

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por esta Caja general en 17 de Noviembre de 1857 á fa
vor de D. Dámaso Yalsaiobre , señalada con los números 
5195 y 2 5 2 8 ,  é importante 12.000 rs. nominales en un 
título del 3 por 100 diferido , se previene á la persona en 
cuyo poder se halle la presente en esta Dirección, esta
blecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en el 
concepto de que están tomadas todas las disposiciones 
para que no se abonen sino al legítimo dueño.

Madrid 8 de Mayo de 1 8 5 8 ,= Jo s ó  María Escudero,

J U N T A  D E  LA DEUDA PUBLICA.

En conformidad á lo que se previene en la disposi
ción 2.a, sección tercera de la ley de Presupuestos de 14 
de Abril  de 1 8 5 6 ,  se celebrará el 28 del actual, á las 
doce de la m añ an a ,  en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m ate
rial respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 166,667 r s , , distribuidos en 
la forma s ig u ien te :

55.555,33 en la Deuda p r e fe r e n t e . . . .  )
111.111,67 en la no preferente j gocen ó no ín te-

res; en el concepto de que en pago de 
166.667 las adjudicaciones que se hagan solo se

admitirán títulos ó pagarés del Tesoro, 
y de ningún modo carpetas de p re 
sentación á liquidar de los créditos 
convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y  leerán los pliegos, empe
zando por los de Deuda preferente; y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á mayor, según el pre
cio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de pre
cios, se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entónces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su co m 
pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponentes.

En ia subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos 
de crédito por la cantidad inferior al valor nominal que 
representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta su basta ,  lo harán 
por medio de proposiciones contenidas en pliegos cer
rados, que entregarán en la Secretaría  de la Junta  , e x 
hibiendo el documento que acredite haber constituido en 
la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en papel, del valor n o m i
nal de las proposiciones que presenten , teniéndose 
en cuenta ó devolviéndoseles este depósito al tiempo 
de entregarles el precio de la ad judicación; pero el in te
resado que después de hecha ésta á su faver no verifi
que la entrega de los valores ofrecidos el dia f.° de Junio 
próximo, perderá dicho depósito y  también el derecho 
á la adjudicación; debiéndose advertir que el pago de di
chos documentos no podrá tener efecto hasta el 7 del m is
mo mes en razón á ser necesario emplear este tiempo 
intermedio en las operaciones de reconocimiento, can
celación y demas que deben preceder á la expedición de 
los oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir  el 1 por 100 del 
valor, nominal de aquella, se reducirá  en la proporción 
que corresponda , quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Eocus ciepositos se admitirán en la Tesorería  üe la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio último, se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la s e r ie ,  num eración, por órden co r
relativo, de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in 
sería.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha J e  contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia  de las proposiciones que se admitan en la 
su basta ,  y  en las cuales se estampará la numeración de 
los mismos por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se inclu
y a n ,  como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por 
distintos interesados cuando solo á nombre de uno de ellos 
se ha constituido depósito, se expresará en el sobre de 
cada pliego, ademas de la clase de Deuda é importe n o 
minal de los créditos que se o frecen , el nombre del pro
ponente; en la inteligencia de que serán desechadas des
de luego todas las proposiciones que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consignado 
en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se consignará 
en el sobre la clase de créditos á que correspondan la 
proposición ó proposiciones que co n te n g a n , debiendo 
hacerse por separado las de la Deuda preferente de las 
de la no preferente, con Ínteres ó sin él.

Madrid 4 de Mayo de 1858. == El Secretario ,  Angel F. 
de Heredia.=V.°  B .°=E1 Director general ,  Presidente en 
comisión, Pastor.

Modelo de proposición .
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1.° 

de Junio próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de....................................... reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase d e  cuyo pormenor se
expresa á continuación , al cambio d e ................y ................
centavos por 1 0 0 ,  con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta  para la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid . . .  do Mavn do f

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de
1.° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la su b a s
ta de Deuda amortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 29 ,  á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 1.500.000 r s . , dozava parte 
de la suma asignada en el presupuesto corriente para esta 
obligación.

De la referida suma se in v e r t i r á n :

750.000 rs en la adquisición de Deuda amortizable
de primera clase.

375.000 en la de segunda clase interior , y
375 000 en la de segunda clase ex terio r ;  en el

concepto de que en pago de las ad ju dica-
1.500.000 ciones que se hagan solo se admitirán

títulos al portador de los emitidos por 
consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 17 de Octubre de 1851: 

Art. 75. «La Junta , en el dia anterior al en que deba 
ce lebrarse la subasta de los mencionados efectos de la

Deuda interior,  fijará el precio máximo á que haya 
adjudicarse,  y lo co n sig nará , con lo demas que conven- * 
ga en pliego cerrado y sellado , que guardará el Pre
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos pú
blicos se haran por los licitadores en pliegos cerrados 
que entregarán en la Secretaría  de la Ju n ta ,  recocien
do un resguardo con la reseña que convenga. °

Art. 77 .  »En el dia y hora señalados para el remate 
celebrará la Junta sesión pública, y en ella se abrirá y 
leer a ante todo el pliego en que hubiese consignado el 
p r e c io , y en seguida se abr irán  y leerán por el Se cre 
tario ios pliegos de proposiciones.

Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se admitirán en el acto las inferiores ñor 
el órden siguiente : ‘ ^

1. Clasificadas las proposiciones de menor á m ayor 
según el precio de cada una, comenzará la admisión pre
tiriendo siempre las de precios más bajos.

2. En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades.

3. Cuando se llene la cantidad de la subasta las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. bt la ultima admitida hasta entónces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
co m p leto ; y si hubiese en  este caso dos ó más proposi -  
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión por iguales p a r te s ,  ó por sorteo,  á v o 
luntad de los' proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
mas proposiciones iguales por la cantidad del remate.

Art.78. » S id e  la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del rem ate ,  la Junta  
resolverá lo que considere más beneficioso para los in te 
reses de la, Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total cantidad en el pri
m er caso, ó por la no cubierta en el segundo, bien acu
mulando una ú otra á ia subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen i n -  
teresarse en dicha subasta, deben constituir préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del \ por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal 
de las proposiciones que presenten , el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 2 de Junio próxim o; debiendo advertirse que el pago 
de dichos valores tendrá efecto el 9, en razón á ser nece
sario emplear este tiempo intermedio en las operaciones 
de reconocim iento ,  cancelación y  demas que deben pre
ceder á la expedición délo s  oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu brir  el 1 por 100 del va
lor nominal de aquellas, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería  de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 20 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría  de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel,  del valor nominal de las respect i
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase e x 
terior , podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1 .° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de Lóndres y Paris,  ó Consulado de S. M. Católica 
en A m sterdam , cuyas dependencias cuidarán de rem i
tirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explíc itamente la au
torización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España, estable
cidas en aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. Católica, 
certif icarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y  Real órden de 
14 de Se tiem bre  de 1852.

Todas estas proposiciones se h arán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Jun ta  
oiaidarú Hp o fic ia r en c] m ism u  dict al Presidente ó encarga
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. Católica 
en A m sterdam , á fin de que lo pongan inmediatamente 
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en c a m 
bio el importe de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 8u del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á inuti lizar,  á presencia del in tere 
sado, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual p a
saran á la Ju n ta ,  el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. Católica en 
Amsterdam, nota expresiva del importe, clase y n u m e ra 
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin per juicio de remitir después, con 
toda brev ed ad , los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi^ 
ciones de precios solo se harán por unidades y por cen
tavos de un idad, sin hacer mérito de los quebrados de 
centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Mayo último, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la ser ie ,  numeración , por órden co r 
relativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse p r e 
cisamente en las hojas q u e ,  con arreglo al expresado 
m odelo , se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
su basta ,  y en las cuales se deberá estampar la num era
ción de los mismos, por órden correlativo de menor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
inclu yan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se gfrecen, el nom
b re  del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería  dicho depósito.

Para que los pliegos no se co n fu n d an , se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la p ro 
posición ó proposiciones que contengan, debiendo h a 
cerse por separado las déla  Deuda amortizable de prime
ra clase de las de segunda , así interior como exterior.

Madrid 4 de Mayo de 1 8 5 8 .= E l  Secretario ,  Ángel F. 
de H eredia .=V .°  B . ° = E i  Director g e n e r a l , Presidente en 
comisión, Pastor.

Modelo de proposición .

El que suscribe se compromete á entregar el dia 2 
de Junio próximo en la Dirección general de la Deuda
del Estado la cantidad de................... rs. vn. nominales de
Deuda..............................\ en los títulos que á continuación
se expresan, al cambio d e  y  centavos por
100 ,  con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta  para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

----------------------------------------   ||J|<),.V| . , n „ , j,H j tmii H im -

Títulos. Séries. Numeración. Importe.
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Madrid de Mayo de 1858.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Junio 
de 1851 , tendrá efecto el dia 31 del a c t u a l , á las doce de 
la m a ñ a n a ,  en el despacho de la Presidencia, la su 
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de un millón de reales por 
cuenta de la consignada en el presupuesto corriente para 
esta obligación.



La subasta se celebrará bajo las bases siguien tes:
1.a En el dia an terior al en que se celebre la subas

ta , la Junta fijará el precio máximo á que hayan de adjudicarse los mencionados efectos y lo consignará en plie 
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente, bajo su 
responsabilidad.2.a Las proposiciones de ventas se ha rán  por Los Imi
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviam ente en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en m etálico, ó su equivalente en papel, del valor no 
m inal de las proposiciones que p re se n te n , el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudica
ción á su favor no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos en los dias 4 y 5 de Junio próxim o; debiendo 
advertir que el pago de dichos valores tendrá efecto los 
dias 10 y 11 en razón á ser necesario emplear este tiem 
po intermedio en las operaciones de reconocimiento, can
celación y demas que deben preceder á la expedición de 
los oportunos libramientos.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 100 en m e
tálico del valor de aq ueila , se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde proporción con dicho depósito. Estos d e
pósitos se adm itirán en la expresada Tesorería hasta 
las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados, celebrará la Junta 
sesión pública , en la que ante todo se ab rirá  el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áxim o, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
las que se hagan á precios superiores al fijado por la 
Junta.

4.a Clasificadas las demas de menor á m ayor, según 
el precio de cada u n a , comenzará la ad m isió n , prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios, las de m enores cantidades.
- 5.a Una vez llena la cantidad de la su b as ta , las p ro 
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la ex presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y cantidad , se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo á vo
luntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó más proposiciones por la total cantidad del rematé.
7 .a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 

las proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del r e m a te , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda, bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er caso ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acum ulando una ú otra á la subasta s i
guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones de precios se harán  por unidades y por cen
tavos de un idad , desechándose desde luego los que
brados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan , solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 
de Junio ú ltim o, se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la sé rie , num eración correlativa de 
menor á mayor, é importe de los títulos que los propo
nentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo sicion.
Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio

nes que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las referidas proposiciones.
También se hallarán de venta en la expresada por

tería las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de proposiciones que se admitan en la 
subasta , y en las cuales se estampará la num eración de 
los mismos por órden correlativo de m enor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
in c lu y an , como ya ha acontecido , proposiciones suscri
tas por distintos in teresados, cuando solo á nom bre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará en 
el sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
bre del proponente ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan consignado en Tesorería dicho depósito.

Madrid 4 de Mayo de 1858. =  El Secretario, Angel F. 
de Heredia.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente en comisión, Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar en la Di

rección general de la Deuda el dia 4 ó 5 de Junio próxi
mo la suma de rs. vn. ................................... en títulos
de la Deuda del persona l, cuyo porm enor se expresa ácontinuación , al cambio d e ............................y .......................
centavos por 100 , con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid........ de Mayo de 1858.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 5.°—Ayuntamientos.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de T o rre s , dotada 
con el sueldo de 2.555 rs., pagados de fondos municipales. 
_ Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 

anos, reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente docum entadas, al Alcalde presidente de aquella municipalidad dentro del término de un mes 
que empezará a contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la in te li
gencia d eq u e  será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 30 de Abril de 1858.=M anuel de Orovio.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Con la correspondiente autorización de la Superiori

dad se saca á pública subasta la construcción de una 
cochera v cuadra en las Casas Consistoriales de esta villa bajo^el pliego de condiciones siguientes: ’

t ’\ i  Dicí as oblaf  se ban de bacer según el plano que se hallara de manifiesto en la Secretaría de S. E. cons
truyendo la cochera de nueva planta en el patio posterior 
de la expresada ca sa , con entrada por la calle del Du
que de N ájera , y la cuadra en el sótano ocupando la p ie 
za que hay debajo de la to r re , y las que le son inmédia- 
tas en el ángulo de la izquierda de la fachada principal 
a la plazuela de la V illa, que vuelve á la calle de Madrid dando la entrada por esta misma calle. ’
io ^ j cochera tendrá 19 y medio piés de ancho por 13 de altura en su luz, contados desde el piso*de la calle 
y  de tondo la distancia que media desde la pared de la 
cerca hasta la fachada del edificio, siendo el techo del 
desvan forjado a cielo ra so , y la arm adura con madera 
del marco correspondiente, entablada y cubierta de teja. 
f  u j  ' aprovecharán las paredes de cerca que hacen lachadas a las referidas calles de Madrid y del Duque de 
Najera, y hay que construir nueva la que da al patio pa
ralelam ente á la p rim era , cuyo cim iento se establecerá sobre suelo firme después de haber hecho el desmonte del 
terreno para dejar el piso de la cochera al nivel de la en trsuH.

4. Dicho cim iento se hará con buena mampostería de 
P,e^ cr " a ' de §ruej °  de 2 y medio p iés, y el resto desde el piso de la cuadra hasta medio pié más bajo de fábrica 
de lad rillo , chapado por su cara con losas de piedra b e r
roqueña , bien labradas sentadas y engrapadas, y sobre este cim iento se colocara un zócalo de adoquines de la 
misma piedra apilastrados de un pié y medio de grueso 
por dos de a ltu ra , cargando sobre él el resto de la ña- 
red , que será entram ada de tercia y tabicada con la -  arillo.

5.a Se hará el rompimiento de la puerta cochera 
abriéndola con arco de fábrica de ladrillo y colocando dos 
tranqueros en el grueso del muro para que formen zóca
lo en  la macheta y alféizar de cada lado con dos piés de a ltu ra , dos de largo y  tres de tizón.

6.a En dicha puerta , que tendrá 11 pies de la titud , se 
colocara el batiente necesario de una pieza dedos piés de

ncho y uno de grueso, así como los postigos, que serán de 
uatro hojas, de grueso de alfangía, enrasadas por e! trasv i  Roldadas por su cara.
7. El techo será atirantado con viguetas y enlistona

do y guarnecido con yeso, y la arm adura de par y pica
dero de un solo faldón que vierta al pa tio , cubierta de 
tabla y te ja , con su canalón y bajadas correspondientes.8.a En dicha cochera se h a rá  una ta rjea y pocilio p a 
r a  rec ib i r  las a g u a s , hasta  acometerías  á h  alcantari l la  
que  pasa por la calle , cub riend o  dicho pocilio con u n a  lo
sa de sum idero ,  y el resto del p av im en to  con b uen  e m 
pedrado  de cuña, sentado sobre u n a  capa de arena  y r e 
cebado con cal.

9.a El in te r io r  de la cochera se gua rn ecerá  y b l a n 
q u e a rá  con toda perfección ; y habiendo arreglado* los p a 
ram en to s  de las paredes  de. cerca y  puesto la albardil la 
en  la a l tu ra  y forma que  se o rd e n e ,  es de cuen ta  del 
asentista  el rebocar d ichas  paredes ex le r io n n e n tc  en  toda 
su extensión has ta  la casilla que hay  p róx im a  á la p u e r 
ta del zaguan  del A yu n tam ien to  en  dicha calle de Nájera, 
b lan q ue an do  la pa r te  in te r io r  y la ca ra  ex te r io r  de la p a 
red  al patio.

10. P ara  fo rm ar la cuadra  se ro m p erá  la bóveda del 
sótano en el espacio que sea necesario p ara  p roporc ionar 
b a ja d a ,  y é s t a , después de h a b e r  arreglado  la puer ta  al 
ancho  que  manifiesta el d iseño,  se hará aquella según  el 
mismo , ó como m ejor co n v e n g a ,  sobre u n  macizo de 
m am p o ste r ía ,  que se em p e d ra rá  por esca lones,  c o n s t r u 
yendo  el parape to  de fábrica y la pared  de ce rram ien to  
del costado izquierdo e n tram a d a  de u n  pié de espesor.

1 1. Las piezas des t inadas  á cuadra  , g u a rn é s  y cuar to  
del m ozo ,  se com p on drá  en  ellas su  g ua rnec ido  y  se 
b la n q u e a rá n ;  y la p r im e ra  se e m p ed ra rá  con los dec li
ves necesar ios ,  con cuña sobre  a ren a  y  recobado con 
m o r te ro  de c a l , colocando pesebres  p a ra  seis plazas en  la 
forma que d isponga el arqu itec to  director.

12. En la cu a d ra  se h a rá  u n  pocilio de dos piés de 
diámetro, vestido con fábrica de ladrillo, cub ier to  con losa 
de piedra en forma de platillo con ag u je ros ,  y  tam bién  
un lugar excusado inmedia to  á la ra m p a  de Ja en trada, 
después  de h ab e r  co nstru ido  u n a  tarjea de acometimiento 
al registro  que  hay  en  la calle de Madrid; cuya ta r jea ,  así 
como la de la cochera ,  ha  de sor de dos piés de an cho  
p o r  cuatro  de alto en  su  luz, con sole ra y revest imiento  
de fábrica del modo y con los gruesos q u é  designe el a r 
quitecto  d irector.

13. Los mater ia les  que se em pleen  en esta ob ra  h an  
de se r  de la mejor calidad , y no  se gas ta rán  sin o b ten er  
la aprobación  del a rqu itec to ,  ó en  su ausencia del a p a re jador .

14. Las obras se h an  de ejecutar con la debida perfec
c ión ,  y si en alguna de ellas se n o ta ra  :no es ta r  hecha 
según  queda manifestado , en  cualquier época que se a d -  
vierta , la desha rá  el con tra t is ta  tan luego como se lo 
m an d e  el a rqu itec to  d irector.

1o. Se adv ier te  como condición precisa que, no s iendo 
posible exp licar con toda m inuciosidad en  u n  olio^o de 
condiciones todas las par tes  d e q u e  ha de constar  l a 'o b ra  
y m ucho  m én o s  en la de que  se tra ta  p o r  su natura leza 
el contratis ta queda  obligado á co n s t ru i r  la cochera  y 
cu a d ra  ya referidas  sin faltar cosa a lg u n a ,  á u n  cuando 
sea de aquellas  que  no estén  aqu í  e x p re s a s ,  e j ec u tán d o 
las del modo y forma que  disponga el referido profesor.

16. Es también de cuenta  del con tra t is ta  el p in tad o  
de las m aderas ,  a r rend ad eros  de la cu a d ra ,  he rra jes  de 
p ue r ta s  y  v e n ta n a s ,  y todo lo dem as  que  fuere  necesario  
á dejar  en  buen  uso las referidas  loca lidades,  según v en  la forma que  se le ordene.

17. Lo cantidad en  q u e  se re m a to  dicha ob ra  se le 
ab o n a ,a  al con tia t is ta  en  dos plcizos: el p r im e ro  luego 
q ue  esté cub ier ta  la cochera , hecho  el rom pim iento , b a 
jada a la cu a dra  y construidas las tarjeas de aco m etim ien 
to; y el segundo después de pasado u n  m es  de c o n s t ru i 
das  las o b ras  de todo pun to  , siendo requis ito  indispensa
ble para  el cobro en  los dos plazos la cert if icación del 
arquitecto  encargado y V.° B.° del Sr. Regidor Comisario

18. Las proposiciones se h a rá n  bajo el tipo de  35.880 
reales por  ambas obras  y en  pliegos cerrados ; a c re d i tan 
do los p ro p o n e n t e s , para  que  se adm itan  sus pliegos r e s 
p ec t iv os ,  el haber impuesto  1.000 rs . en  la Caja genera l  
de Depósitos ó en la Tesorería del Excmo. Ayun tam ien to

19 El rem ate  se ce lebrará  en  las Casas Consistoriales,’ 
d onde se adm it irán  los pliegos q ue  se p re s e n te n ,  que se 
a b r i rá n  en el a c to ,  y  se ad ju d ica rá  el rem ate  al mejor 
p os to r ,  y aquel  no  tendrá  efecto hasta recib ir  la a p ro b a ción de la Superioridad.

20. Si en tre  las proposiciones p resen tadas  re su l ta re n  
dos ó mas iguales,  se ab r i rá  n ueva  licitación por té rm i 
no de un  cuar to  de hora , en  la cual solo to m arán  p ar te  
los f irmantes  de las que se hallen en dicho caso.

21. Los gastos que  se o rig inen  en  el o to rg am ien to  de 
esc r i tu ra  s e rá n  de cuen ta  del re m a ta n te ,  asi como c u a l 
q u ie r  otro que fuere necesario p ara  la real ización total del contrato .

Modelo de proposiciones.

D. N. N . , vecino d e  , q ue  v ive calle de . . . . .
liU1?1 : en te rado  del pliego de condiciones publicadoen los periódicos oficiales de esta capita l  los d i a s ............
d e V  \ se °.bli§ a a co n s t ru i r  p o r  a juste alzado’ u n acochera e n  el patio poste rior de la casa de A y u n ta m ie n 
to, y h ab i l i ta r  p a ra  cu adra  una  p ar te  de los só tanos  de la 
m ism a casa , en  la cantidad d e .................(en letra) rs  vn

M^ n d  d e ................. de 1858.=  (Firma del p ro -ponente.) 1
Lo que  se an u nc ia  al púb lico  p ara  su inteligencia- 

en  la de q u e  el Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor- ha s e ñ a 
lado para  la ce lebrac ión  del rem ate  el dia 26 del c o r 
r ien te ,  á la una de su t a r d e , que  tendrá  efecto en  la sala 
destinada á estos actos en  las re fe ridas  Casas Consistoriales.

Madrid 12 de Mayo de 1 8 5 8 .= C ip r ia n o  María Ciernen- cin , Secretario .

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II .

El dia 26 del presente mes de Mayo, á las dos de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados, en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá casa de
nominada de la Aduana, ante una comisión del Consejo 
y con asistencia del Ingeniero director y del encargado 
de la distribución interior, la construcción de las alcan
tarillas de las calles de Carretas, Fuentes, Siete de Julio 
San Felipe de N e r i , Mayor, Carrera de San Jerónimo! 
Costanilla de los Angeles y plazas de Santo Domingo v  
Herradores, bajo el pliego de condiciones inserto á conti
nuación, el cual ha sido aprobado por S. M. en Real ór
den de 5 del actual, observándose para el remate las nre- venciones siguientes: 1

4.a Solo podrán tomar parte en la licitación las perso
nas que acrediten en el acto haber depositado en la Caia 
general de Depósitos la cantidad de rs. vn. 40.000 en me
tálico, en acciones de las emitidas por el Ministerio de 
fromento o su equivalente en efectos de la Deuda p ú b li-  
ca , al tipo que les señalan las disposiciones videntes ó ai 
de su cotización en la Bolsa para los que no le°ten*an señalado. °

2 a Se d a rá  p r incipio  á la hora señalada por la p r e 
sentac ión de los docum entos  que  dan  derecho á licitar v 
reconocida la apti tud  de los q ue  se hal laren  en  tal ca«o 
p o d ra n  ios m ismos m anifes tar  las dud as  q ue  se les ofrez
can ó p ed ir  las explicaciones que  estimen necesarias-  en  
la in te ligencia  de q u e ,  u n a  vez ab ierta  la subasta no  se 
in te r ru m p i rá  bajo n in g ú n  c o n c e p to , ni se ad m it i rá n  n u e vos pliegos con proposiciones.

3.a Después de la lectura de este anuncio y preven
ciones, asi como de las condiciones á que se ha de sujetar 
el contratista, se ab rirán  por el Sr. Presidente los pliegos 
cerrados que contengan las proposiciones, todas las aue se leerán igualmente, declarando en el acto la que resulte 
ser mas ventajosa, y extendiendo.acta formal de todo au torizada por el Secretario.

4.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales , se abri
rá  licitación entre sus autores por espacio de 10 m inutos 
por lo menos pasados los cuales se term inará cuando lo 
veces118'1 P residen te> apercibiéndolo ántes por (res

5.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los lid iadores, en el caso de 
hallarse dos o más proposiciones iguales, ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se p resen ten , se pondrán en una 
caja tantas bolas enum eradas cuantos sean los proponen
tes, y la cpie saque cada uno de estos por sí mismo d e -
Í w r i n a l a  f  i v .'"  i r0S!)eCl' VO para el caso de  I» licitación ab ie r ta  , en tend ién do se  q u e  el q u e  tuv iere  el n ú m e ro  m ás
b a l s e r a  el preferido ínterin  no se mejore su propuesta

6. Las proposiciones d e b e rá n  es ta r  redactadas  p rec i
s am en te  en  la forma y en  los m ism os té rm inos  a u e  m a r 
ca el modelo a d ju n to ,  desechándose en  el ac to ‘ las a u e  
carezcan  de este requis ito ,  así como también  las que I T -  
cedan del im p o rte  total del p resupues to .

7. No t e n d r á ,  sin e m b a rg o ,  Validez n i efecto el r e 
m ate  hasta  tan to  que haya recaído la aprobac ión  de S M 
e n  cuyo caso se p rocederá  al o to rgam iento  de la c o r r e s p ondien te  escr i tu ra .  ie5

, ^os  l id ia d o re s  q u e  h u b ie re n  tomado parte  en  la 
subasta r e t i r a r a n  la g aran t ía  p resen tada  luego que  se h a 
ya  te rm in ad o  el acto , q ued a n d o  re tenida , hasta el otorga
miento de la escr itura ,  la del au to r  de la p roposición  d e clarada  m ás  ventajosa. 1 posic ión a e -

Modelo que se cita.
 vecino d e  , enterado del anuncio nuhli

cado con  fecha d e . . . . .  de  4858, y  de los á q u i s l t o s  v
ca 'su iíá su d e’la f  ‘T 8®0 pa‘ ‘! la adJudicacio"  en públi- 
cahes de C arráas “ r  C10CIj  - ^'cantarillas de las rin i r  o ja r re ra  de San Jerónim o, Fuentes
los Ángeles10v h ^ d ®  i de',Ne£‘ > MaYor > Costanilla dé ios Angeles, y las plazuelas de Santo Domingo y  H erra

dores ,  se compromete á tom ar á su  cargo d icha c o n s t r u c 
c i ó n , su je tándose en  un  todo á los expresados  requ is i tos  
y condiciones por la can t id ad  de (e n  le t ra )  reales  vellón.

(Fecha y firma.)
Pliego de condiciones p a ra  la construcción de las a lca n ta 

rilla s  de las calles de C arreta s, F u e n te s, Siete de Ju lio , 
San Felipe de N e ri,  M a y o r, C a rrera  de San Jerónim o, 
Costanilla de los Angeles, y plazas de Santo Domingo y 
H erra dores.

Artículo  \.° La subasta co m p re n d e :
1.° La construcción  de las a lcantari l las  en  todas las 

calles que  m arca  el ¡daño n úm . 20.
2.° La de los sumideros.
3.° La de los pozos de regis t ro .
4.° La de los tram os de unión p a ia  el acometimiento  

de las an t igu as  a lcantari l las  á las q u e  van á constru irse .
5.° La de ios acometimientos part iculares.
A rt  2.° Las pendien tes ,  p ro fund idades  y m u tu o s  aco

m etim ien tos  de las a lc a n ta r i l la s , s e rán  las q ue  m arca n  
los planos.

Ai t. 3.° Las secciones trasversales  de las alcantari l las  
s e rá n  las q u e  presen ta  el modelo  núm. I.° del p lano n ú 
mero  20.

Art. 4.° Los sumideros y pozos de registro  se c o n s t ru i 
r á n  en  los sitios que  designa el plano n ú m . 20 ,  y con 
arreglo  á los dibujos q ue  el Ingen iero  encargado  de la 
d istr ibución  en tregará  al contratis ta .

Art. 5.° Los acometimientos  par t icu la res  se h a r á n  por  
medio  de un pozo de 0»1,40 de d iámetro  in te r io r ,  y 0,28 
de g r u e s o , que  tenga su boca en  la sole ra de los aco m e
timientos que  exis ten  en  la ac tu a l id ad ,  y su desagüe en 
la a lcantari l la  que ha de co n sl iu i rse .

Art. 6.° Las bocas de en trada  p ara  los acom etim ien tos  
p ar t icu la res  se co n s t ru i rá n  en los sitios que  des igne  el 
Ingeniero  y con arreglo al d ibujo  q ue  se en treg ará  al contra tis ta .

Art. 7.° El vaciado de la m in a  se hará ex actam en te  
con ar reglo  a las d im ensiones  y  formas ex te r io re s  de la 
ob ra ;  en la in te ligencia  de q u e  la fábr ica deb erá  infestar  
con el t e r r e n o ,  dándole el con tra t is ta  m ay o res  g ruesos á 
su costa si para  ello fuere necesario  , por  es tar  mal hecha 
la excavación.

Art. 8.° No se perm i t i rá  d epos ita r  en  la calle la t i e r 
ra  p rocedente  de las excavac iones:  el contratis ta deberá  
conducir la  fuera de la población á m ed ida  q u e  se vaya 
ex trayendo. Tampoco se p e rm i t i r á n  g ran d es  acopios de 
mater ia les  q u e  o b s t ru y a n  la c i rculac ión ;  el Ingeniero 
p re s c r ib i rá  el modo de hacer  estos acopios para  co n c i
liar en  lo posible  el tránsito  sob re  la vía pública y el s e r 
vicio de la obra.

Art. 9.° El mortero  será de cal h id ráu lica  , y su  fa
br icac ión  se h a rá  con arreglo á las ins t rucc iones  del I n 
gen iero  encargado de la obra.

Art . 10. El ladril lo sera  del llamado tosco; p ero  ha de
es ta r  perfec tam eute  cocido y e la b o ra d o ,  desechándose
todo el que no re ú n a  estas condiciones.

Art. 11. La p ied ra  para el horm igón  se m achaca rá  de
m an e ra  que  su m ay o r  ar is ta  sea de 0 ,^0 4  cu and o  más.

Art. 12. La sillería será de g rano  fino é igual ,  l a b r á n 
dose sus lechos , p a ra m en to s  y  ju n ta s  con a r reg lo  á las p lan ti l las  que  dará el Ingeniero.

Art. 13. En  la ejecución de la fábr ica de horm igón  
ladrnlo  y sillería se o b s e rv a rán  todos los b uenos  p r in c i
pios de c o n s t r u c c i ó n , su je tándose en esta p ar te  el co n_
fratista á cu a n ta s  p rescr ipciones  le hiciere el Ingeniero.

Art . 14. Serán  de cuen ta  de la Dirección los gastos de 
entivaciones y apeos que  la mala calidad ó estado del te r 
reno  hiciese n e c e sa r io s , así como tam bién  los m ay o res  
espesores de fábrica que  por igual causa fuese necesario adoptar.

Art. 15. Si p or  cua lqu ie r  c i rcun stan c ia  fuese n e c e sa 
rio  in t rod uc ir  a lguna variación  en  la obra ,  se su je ta rá  á 
ella el con tra t is ta  sin  tener  p o r  eso derecho  á rec lam a
ción de n in g u n a  e s p e c i e ; pero  se le ab o na rá  el im porte  
de la variac ión , en  m as  o m énos  á los respectivos p re -  
cios del remate.  Sin  e m b a r g o , si dicha variac ión  'legase á 
ascender al 20 por 400 del im porte  de la o bra  á lo s ° p re 
cios de la subas ta  , podrá el con tra t is ta  resc indir  su com
promiso , pero  sin  derecho  á rec lam ar  indemnización alguna.

Art .  4 6. Las alcantarillas se ab o n a rá n  por metros  li
neales conclu idos,  y al precio q ue  p a ra  el modelo n ú m e 
ro 4.° marca el p re su p u es to ,  pero  d espu és  de h ab e r  he-  
cho cu  d icho precio la m ism a rebaja  p roporc ional que  el 
con tra t is ta  haga sobre el im porte  total d é l a  subasta.

Art, 17. Los sum id eros ,  pozos de registro  y acome
tim ien tos  part icula res  , se p a g a rá n  p or  metros  cúbicos de 
obra y  á los precios que  p ara  esta  un idad  marca la a d 
ju n ta  nota,  hac iendo  en dichos precios la misma rebaja  
p roporc iona l  de que  hab la  el artículo  a n t e r i o r , y de la 
m ism a m an era  se verificara el au m en to  ó descuento  de 
todos los au m en to s  o d ism inuc iones  de obra  que  por  c i r 
cu n stan c ia s  imprevistas  fuese necesario  h a c e r /

Art. 18. Se abona ra  al con tra t is ta  p o r  cada boca de 
acometim ien tos  p ar t icu la re s  la cantidad que  m arca  el 
p ie  su puesto, pero  haciendo tam bién  en  su im porte  la 
m ism a reba ja  p roporc ional  de que se ha  hablado 

Art . 19. Los pagos se h a rá n  m en sua lm en te  en  v ir tud  
de cert ificaciones expedidas por el Ingen iero  y con el 
páguese  del Director. El im p o r te  de cada una  de estas 
cert ificaciones se rá  el de los metros  l ineales de a lcan ta r i 
llas q ue  se h ay an  te rm inado  co m ple tam ente  en  el mes 
y el de los pozos registros  y sum ideros  que  as imismo estén  en un todo concluidos.

Art. 20. El con tra t is ta  p r in c ip ia rá  las obras  á los 15 
dias  , cuando  más , á co n ta r  de aquel en que  se le not if ique  la ap robac ión  del remate,

Art. 21. Las obras  d eb erá n  q u e d a r  completamente 
te rm in ad as  en  el plazo de cua tro  meses.

Art, 22. Si á ju ic io del Ingen iero  las o bras  no m a r 
chasen con la actividad necesaria p ara  conclu ir las  d en tro  
del plazo fijado en el ar tículo  an te r ior ,  p rev en d rá  p o r  es
crito al contra tis ta  las disposiciones que ju zg u e  co n ve
nientes;  y caso de no ser obedecido, se d ará  cuenta  p or  la 
Dirección al Consejo, qu ien  podrá entonces resc ind ir  la 
c o n t r a t a , perdiendo la fianza el contratis ta 

Art. 23. T erm inadas  las o b ra s ,  se d ispondrá  p o r  la 
Dirección u n  reconocimiento  y medición gen era l  de l o -  
díis ellas á presencia  del contratista ; y hallándolas  confo r
me a condiciones, se liará la recepción provis ional  y  una ' 
l iquidación genera l  de todas ellas con arreglo  á esta m e dición.

Art. 24. El contra tis ta  será  re sp o n sab le  de la b ue na  
conservación de las obras  d u ran te  u n  año, que  em pezará  
a contarse desde la fecha de la recepción provisional.  
Esp irado  este plazo, se h a rá  un  detenido  reconocimiento  
de todas ellas, y si no hubiese desperfecto a lguno  se h a rá  
la recepción defin i t iva ,  devolviendo ai con tra t is ta  la fian
za de  q ue  h ab la  el ar ticu lo  s igu iente ,  y q uedand o  és te  libre de toda responsabil idad.

Art- 25. El contra tis ta  acreditará h a b e r  depositado en  
la Laja genera l  de Depósitos, án tes  del o to rgam ien to  de 
la esc r i tu ra  y  en calidad de f ian za , la can tidad  de 120.000 
reales  vellón en toda clase de acciones de las em it idas  
por el Ministerio de Fomento, ó b ien  en tí tu los del 3 por  
100 al precio  de su cotización en  la Bolsa.

Art. 26. La Administrac ión del canal se re sa rc irá  de 
los dallos y  perjuicios que le ocasionen la inobservanc ia  
por p a r te  del con tra t is ta  de cualquiera  d é lo s  ar t ícu los  de 
las presentes  condiciones con la fianza de que  hab la  el artículo anterior.

Art . 27. El con tra t is ta  se obliga, bajo  pérd ida de la 
lianza, a f i rm ar  la escr itura  de o torgamiento  á su  favo r  
d en tro  del plazo de 15 d ia s ,  á co n ta r  desde aquel en  que  
recaiga sob re  el r em ate  la aprobac ión  de S. M.

Art. 28. El contra tis ta  no  podrá  re cu sa r  al Ingen iero  
ni á sus  s u b a l te rn o s ,  ni exig ir  se h ag an  las medic iones  v 
recepciones p o r  otros facultativos q u e  los em pleados  del 
ca n a l ,  acudiendo  sin embargo al Director del mismo para  
q u e  en su vista resuelva lo conveniente.

Art , 29. Tampoco pod rá  sep ara rse  de las obras  sin  
p rev io  conocimiento del Ingeniero  , dejando  en este caso 
u n a  persona  que  le rep resen te  en  debida forma.

Art, 30. El Ingeniero  podrá d espedir  á los empleados 
y  operar ios  del contratis ta por causa de insubordinación in capacidad  ó inmoralidad. ’

A rt  31. El con tra t is ta  renu n c ia rá  al derech o  co m ú n  
en  todo lo que sea con tra r io  al texto de estas condiciones. 
En las d ud as  ó in te rp re tac iones  q ue  p uedan  susc i ta rse ’ 
acudirá  al Gobierno p ara  su a c la r a c ió n , pud iendo  a p e 
la r  de su resolución por la vía contenciosa.

Art .  32, El re m a tan te  pagará los derechos  q u e  ocasio
ne el remate,  y los de esc r i tu ra ,  test imonio  v  demas d i ligencias.

Presupuesto general.

Rs. vn.

1.996,45 Metros lineales de a lcan tar i l la ,  con 
arreglo  al modelo  n ú m . 1.°, según 
p resu pu es to  n ú m . 1.°, á 295,70 rs .

4o« Meí r ° ' ..................................  590.350,26191 Metros lineales de alcantarilla escalo-
lonada p a ra  la un ión  de las ac tuales 
con las q u e  v an  á co n s t ru i rse ,  á 
354,92 rs. m e t ro ,  según  presupues to
n úm e ro  2.° ..............................       67.789,72

8 Pozos regis t ros  pa ra  a l c a n ta r i l la s , á 
2.960,50 rs .,  según  presupues to  n ú 
m ero  3.°.  .............................................  23.684

-8  S um ide ro s  de boca de acera, á 2.635 
reales  75 c é n t s . , según  presupuesto  
n u m e ro  4.a. ..................... ..................73,501

185 Acometimientos particulares, á 1.919 
reales 85 cén ts ., según presupuesto 
núm ero 5 .°)..............................................  355.172,25

13 Goterones para las bocas de los nue
vos acometimientos particulares, á81 . reales u n o . .................................................... 1.053

Total.... 1.111.850,23

Importa el presupuesto la cantidad de un millón cien
to once mil ochocientos cincuenta reales veintitrés céntimos vellón.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y fines consiguientes; ad v in ién 
dose que los planos, presupuestos y  demas documentos á 
que se refiere el pliego de condiciones se hallarán de m a
nifiesto en la Secretaría del Consejo todos los dias no fe
riados hasta el de la subasta , desde las once de la m aña
na á las tres de la tarde, para cuantas personas gusten 
examinarlos.

Madrid 11 de Mayo de 1858.=El P residen te, Marques 
del Socorro—El Secretario , Francisco Martin y Serrano.

COMISARIA DE GUERRA DE MADRID.
INSPECCION DEL HOSPITAL MILITAR.

El Subintendente graduado, Comisario de guerra de 
prim era clase é Inspector del Hospital m ilitar de estacorte &c.

Hace s a b e r , que por disposición del Sr. In tenden
te de ejército y de este distrito se saca á pública su 
basta el acopio de 8.000 arrobas de carbón de encina 
para el consumo del Hospital m ilitar de esta corte , y p a
ra su único rem ate se señala el dia 16 de Junio próximo, 
á la u n a ’de su ta rd e , en el despacho de la Inspección dé 
su cargo, sita en el referido establecimiento, y con a rre 
glo al pliego de condiciones que estará.de manifiesto.

Madrid 12 de Mayo de 1858.=Tom as Vilella.

BANCO DE BARCELONA.
SU SITUACION EL 30 DE ABRIL DE 1858.

ACTIVO.
Pesos fuertes.

Metálico en c a ja . ......................................
Existencia en la caja subalterna de

P a lm a............... .......................................
Billetes en ca ja ..........................................
Letras y pagarés en cartera á reali

zar ........................................................ .
Idem id. en la caja subalterna de

Palm a .......................................................
Préstamos sobre metales p rec io so s.. .
Idem sobre efectos públicos..................

/ Acciones de so-
td «obro 1 ciedades anó'n t r o s ]  I lü n as .............  606.252*000 \c / Géneros en ra- /

J m a.................... 105.655*000 >b * ’ /F ru to s  co lo- (
\ n iales..............  8.790*000 /

Efectos protestados de cobro proba
ble.............................................................

Idem id. de id. dudoso............................
Propiedades del Banco............................

/ Cuentas tran-
C réd itos) sito rias.........  192.397476)

varios ) Corresponsa- ! 
\ le s ..................  25.502*696 )

4.496.786*484
2.494*485

480.790‘000
4.006.040*974

83.443‘334
))

276.840*000

720.697*000

))
))

133.345*873

217.899*872

4.118.337*422
PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por 
100 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20,000 acciones
em itidas...................................................

Importe de los billetes em itid os. . . . .
Depósitos.....................................................
Cuentas co rrien tes...................................
Dividendos á p a g a r..................................
Efectos á pag ar..........................................

/ C orredores... . .  418*697 \ 
\  Fondo de reser- J

D ébitos ) va ....................  64.016*358fv a rio s . j Beneficio del se- / 
1 m estre que l 
l d iscu rre .........  33.200*142/

1.000.000*000
1.887.570*000

89.104*175
949.078*704

3.614*356
91.334*990

97.635*197

4.118.337*422
T o t a l  activo.. .  4.118.337*422 »T * 
T o t a l  pasivo ..  4.118.337*422 j Agual*

N o t a s . 1 .a Capital nom inal, ps. fs. 4.000.000. 
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 4.000.0Go!

2.a Entre los ps. fs. 1.196.786*184 que aparecen co
mo existencia metálica en ca ja , hay ps. fs. 437.560 en 
billetes equivalentes á m oneda de cobre catalana.

Los Directores, Manuel G irona.=Sebastian Antón Pas- cu a l.= J , M. Serra.

BANCO DE SEV ILLA .
ESTADO DE SU SITUACION EL DIA 30 DE ABRIL DE 1858.

ACTIVO.
Metálico en ca ja ......... .................................
Billetes en ca ja ...............................................
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r ... 
Préstamos sobre metales preciosos. . . .
Idem sobre efectos púb licos ... ..................
Idem sobre otras m aterias según espe

cificacion separada...................................
Efectos protestados de cobro p robab le .. .
Idem de cobro dudoso..................................
Propiedades del Banco, moviliario y

o tro s.............................................................
Créditos por corresponsales.....................
Idem dudosos...............................................
Gastos generales............... ...........................

. 14.084.314,22 112.900 
24.417.164,35

611.640
50.000

186.540,44 
• 4.234.207,60

108.695,58
T o t a l  activo rs. vn . . . . 43.805.462,19

PASIVO.
Capital efectivo de las acciones em itid as.......................................... ......................
Im porte de los billetes em itidos..............
Depósitos................................................
Cuentas corrien tes............. .......................
Efectos á p a g a r .............................................
Dividendos á p a g a r . ............. .....................
Débitos varios* ganancias y pérdidas..
Corresponsales &c.......................................
Fondo de re se rv a ........................................

6.000.000 
. 17.800.000 

351.136,37 
. 14.789.381,15 

213.922,17
494.949,63 

. 4.126.072,87 
30.000

T o t a l  pasivo rs. v n . . . . 43.805.462,19
RESÚMEN.

Total a c tiv o .. .  Rs. v n . . . 43.805.462,49 
Total pasivo.........................  43.805.462!l 9

I g u a l  r s . v n . . » »
Notas. 1.a Rs. vn. 18.000.000 capital nom inal.

2.a Idem 6.000.000 idem de las acciones 
em itidas.

y." B.°=»El Comisario régio, P. S ., Mónico R u e n .=  
Director, Fernando R. de Rivas.=*Subdirector, Manuel 
María M unilla .=Tenedor de libros, C. Martínez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 42 DE MAYO 

DE 1858.

HORAS.
Barómetro reducido á 0o y milímetros.

Temperatura en grados centí
grados.

Dirección 
del viento. ESTADO DEL CIELO.

6 m.. 
9 m .. 

12 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .

700.92
701.59
703.01
708.24
704.21

5o,8 
5o,6 

13°,0 
4 5o,7 
12°,9

O este . . .  
N. O . . . .  
O este . . .  
N. O . . . .

Nubes.
Lluvia.
Nubes.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xima del d i a . .. 

Tem peratura m áxima al sol 
Tem peratura mí

nima del d ia .. ..

16*,3 
25°,7 

5°,2

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas. . . . 7,4 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 6 de Mayo á las siete de la mañana.

Baróme
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura  en. g r a d o s Direccióndef ESTADO

LOCALIDADES. y al nivel 
del mar.

centígra
dos.

viento. DEL CIELO.

D unkerque............ 768,7. 8,6.. N .E . .. Claro.
Paris........................ 765,4. 9,8.. N......... Cubierto.Bayona.................... 760,0. 12,3.. O .......... Lluvia.Lyon........................ 764,4. 9,3.. E. S. E. Cub.°, lluvia.M adrid.................... 759,3. 10,1.. N.N.E. Nubes.Rom a......................
T u rin ...................... 764* 3. 15,0.. E .V . . Sereno.G inebra.................. 762,3. 13,2.. N.N.O, Cubierto.Bruselas.................. 767,3. 8,7.. N.N.E. Nubes.V iena...................... 764,2. 41,7.. Calma. Sereno.L isboa................  . 765,8. 14,1.. N ____ Despejado.San Petersburgo.. 757,3. 7,5.. S......... Nubes.A rgel..................  . .764,0. 43,0.. Calma. Lluvia,Constantinopla. . .

M. Rico Sinobas.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este día por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, re sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.249 fanegas de trigo.
1.070 arrobas de ha rin a  de id.
1.800 libras de pan cocido.

13.023 arrobas de carbón.
81 vacas, que componen 33.585 lib ras de peso.

322 carneros, que hacen 8.134 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR HENGR W  

EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 50 á 59 rs. a rro b a , y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de carn ero , de 54 á 56 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 70 á 90 rs. a r ro b a , y de 34 á 38 cuartos libra.
Idem de cordero , de 17 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo , de 110 á 116 rs. a rro b a , y de 32 á 36cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 124 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 9 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartoslibra.
Ju d ías , de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 42 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 45 á 20 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 24 cuartos libra. 
P ata tas, de 4 á 5 rs. a rro b a , y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba , á 36 rs. id.

Trigo vendido.
30 fanegas á 44 rs. 258 fanegas á 53 rs.34.................... 47 4 40................. . .  543 9 .................... 48 240.................. . .  5595 .................... 49 134.................. . .  56457.................... 50 20.................. . .  5880 .................... 51 4 6 .. . .  * . . . . . .  59

460.................... 52
T o ta l. .  .

Quedan por vender sobre 500 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid i 2 de Mayo de 1858.*= El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 42 de Mayo de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado , 40 d.Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 27-55.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 16-80.
Idem de segunda id., id ., 9-70
Idem del personal, id., 9-65 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.° de Abril 

de 4850de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, publicado, 87-25.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 89 d.
Idem de 1.° de Junio de 4851, de á 2.000 rs., id., 93.
Idem de 31 de Agosto de 4852 , de á 2.000 r s . , publicado , 90-50. ^
Idem del Canal de IsabelJI de á 1.000 rs . ,  8 por 400 anual, no publicado, 406-75 d.
Idem del ferro-carril de Aranjuez á A lm ansa, id . , 88 d.Idem del Banco de España, id ., 156.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- caráz , id., 46 d.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 p. — Paris á 8 dias v is ta , 5-49 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . . 4/4 p.
3/8 

par d.

par.
4/2

3/81/21/4
3/8 p. 
1/4 d.
1/8 p.

Lugo............. 1/4
par.
3/4
par.
4/2 p. 
3/4 p.

1/4 p. 
3 /8  P.
3/8

s/Y

A lican te .. . .  
A lm ería. . . .
Avila.............
Badajoz. . . .  
B arcelona...
B ilbao..........
B úrgos.........
Cáceres . .
Cádiz............
C astellón. . .  
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . .  
Coruña. . . 
Cuepca . . 
Gerona . . .  
Granada t . 
Guadalaj.*. .
Huelva.........Huesca. .
Jaén ..............
León.............

3 /8  p.

4 p.
4 p.
4 /4 p. 
4/8 d. 
4/2

Málaga.........
M urcia.........
Orense..........
O v iedo.. . .
Palencia___
P am p lo na ... 
Pontevedra.. 
Salam anca.. 
San Sebas

tian .............
S a n ta n d e r..
Santiago-----
Segovia. . . .
S ev illa .. . . .
Soria. . . . . .
T arragona. .  T eruel.. . . . .
Toledo. . . . .
V alencia. . .  
Valladolid . .
V itoria.........
Zam ora. . . .  
Zaragoza. . .

4/8 p.

3/8 d. 
4/2 p.

3/4 d. 
4/4 d.

3/8 p. 
4/4 d-

3/8 p. 
4/4 
4/2 d.
4/8 p.

L é rid a .. . . .  
Logroño . . . 3/8 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 6 de Mayo.—-Diferida, 26 4/16. — Interior 38 dinero. v •*

Amsterdam  6 de Mayo. — D iferida, 26 5/46. — Exterio r, 43 4/8.— Interio r, 37 44/46.

Bruselas 7 de Mayo.rrrDiferida, 26 papel.

Francfort 6 de Mayo. — D iferid a , 26 4/8.— Interior, 37 3/8.

Lóndres 6 de Mayo. — Consolidadas, 97 3 /4 .-r-Exte
rio r, 44 1/4.— Diferida, 26 7 /8 . — Certificados, 4 3/4.rr- Pasiva, 7 4/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.-Secretaría general,»=En vir

tud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro de la Sección quinta & 
pita, llama y emplaza á D. José María Canals, Contador que fué 
de las minas de Almadén, ó á sus herederos, para que en eftér
mino de 20 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publica-



do este anuncio, se presenten por s í , ó por medio de apoderado, 
en esta Secretaría general ;í recoger y contestar un pliego de re
paros que ha producido el exámen de la cuenta del Tesoro por 
ingresos y pagos del referido establecimiento correspondiente al 
mes de Julio de 4 856; en la inteligencia que trascurrido el plazo 
sin haberse presentado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Abril de 1853-—J. M. de Ossorno. 1584

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=En vir
tud de providencia del limo. Sr .'Ministro Jefe déla Sección terce
ra , se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Manuel Garrido 
y Pedrero, Tesorero que fué de Rentas y Propios, á fin de que 
en el término de 80 dias. que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio, se presenten por sí, ó por medio de apode
rado en esta Secretaría general, á recoger y contestar dos plie
gos de reparos procedentes del exámen délas cuentas de contin
gentes y otros ramos de propios de la antigua provincia de Extre
madura, y de propios y arbitrios por el ramo de repartimientos 
para el pago de gastos y sueldos de los subalternos de la Audien
cia de Cáceres, provincia de Badajoz; en la inteligencia que 
trascurrido el plazo sin haberse presentado. Ies parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 27 de Abril de 1858.*=José María de Ossorno. 1584

Tribunal de Cuentas del Reino ==Secretaría general.— En vir
tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
quinta se cita, llama y emplaza á D. Remigio Ponce de León, Di
rector facultativo y Superintendente interino que fué de las mi
nas de Almadén, á fin de que en el término de 20 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 dias de publicado este anuncio, sa 
presente por sí, ó por medio de apoderado, á recoger y contestar 
un pliego de reparos que ha producido el exámen de la cuenta 
del Tesoro por ingresos y pagos de dicho establecimiento, cor
respondiente al mes de Julio del año de 1856, en la inteligencia 
que trascurrido el referido plazo sin haberse presentado, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1858.=J. M. de Ossorno.

Tribunal de Cuentas del F^ino.—Secretaría general.— En vir
tud de providencia del limo. Sr. Ministro de la Sección tercera, 
se cita, llama y emplaza á D. Antonio Agacino, Oficial tercero 
que fué del Parque de Artillería de Cuenca, para que en el tér
mino de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio, se presente por sí, ó por medio de apoderado, 
á récoger y contestar un pliego de calificación de reparos que 
produjo el exámen de la cuenta del material del indicado Par
que, respectiva al año de 1840, y este emplazamiento se hace 
extensivo como primer aviso á D. Amadeo Wals, responsable á 
falta del indicado Agacino, según providenció el Juzgado de di
cha arma de Artillería; en la inteligencia de que trascurrido el 
plazo sin haberse presentado, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 27 de Abril de 1858.—J. M. de Ossorno. 1591

Tribunal de Cuentas del Reino. =Secretaría general.=En vir
tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
tercera, se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Pedro Lá
zaro Juez, colector que fué del ramo de anualidades y vacantes 
eclesiásticas del obispado de Tudela, correspondientes á los años 
de 1829 y 1830, á fin de que en el término de 20 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se pre
senten por sí, ó por medio de apoderado, en esta Secretaría 
á recoger y  contestar un pliego de reparos que ha producido el 
exámen de dichas cuentas; en la inteligencia de que trascurrido 
el plazo sin haberse presentado, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 11 de Mayo de 1858.=J. M. de Ossorno.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma, se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á 
heredar al Subteniente de caballería de la Guardia civil D. Juan 
Sánchez Carpintero y Galindo, para que dentro del término de 
20 dias, contados desde el de hoy, se presenten en el indicado 
Juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tomas, con los docu
mentos justificativos de su entronque y parentesco; bajo aperci- 
miento de que pasado dicho término sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Abril de 1858.=Vicente Castañeda. 4 565

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva —En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma, se cita á D. Manuel Gispert, Capitán de infantería retirado, 
para que dentro del término de sexto dia se presente en dicho 
Juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo, 
para hacerle saber el contenido de un oficio del Excmo. Sr. Ca
pitán general de Valencia, apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 485S.^Ei Escribano principal, Vicente 
Castañeda. 4593

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
fia, Juez de primera instancia de esta capital, dictada en testi
monio del Escribano de su número D. Pedro Clemente Marin, se 
cita y llama á todas las personas que en cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes de D. Gregorio Morales de 
Pantoja, cuya testamentaría ratlica en el expresado Juzgado, á 
fin de que comparezcan en el mismo, en el término de 20 dias, 
á deducir las acciones de que se crean asistidos, pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 4724

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
paz D. José Puig Alvarez, se cita á D. Leandro de la Riera y 
Herran y á t). Santiago Fidalgo, cuyo paradero se ignora, para 
que por sí ó por medio de apoderado con poder bastante, com
parezcan en la audiencia de S. S . , sita en el local que ocupa el 
Juzgado de primera instancia de las Vistillas, frente á Santa 
Cruz, el dia 21 del actual y hora de las tres de la tarde, para 
celebrar el juicio verbal á que respectivamente han sido deman
dados por D. Juan Antonio Zapater, como apoderado de la so
ciedad minera El Porvenir, sobre pago de 120 rs. el primero y 
400 el segundo, procedentes de dividendos pasivos por la acción 
que á cada uno de ellos pertenece; con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará en su rebeldía el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo al art. 4.473 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 11 de Mayo de 1858. =  El Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. 4734

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alar- 
con, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del Escribano de número D. Miguel del Cas
tillo y Alba, se saca nuevamente á pública subasta, bajo el tipo 
de 424.000 rs. y gastos, en que se ha hecho postura, la casa ca
lle de la Leche, señalada con el núm. 6 nuevo. 15 antiguo, de la 
manzana 257, que comprende de área plana 5.4 39 piés superfi
ciales ; habiendo señalado para su remate el dia 19 del corriente 
mes á las doce de la mañana en la audiencia de S. S., que la tie
ne en la planta baja de la Territorial.

Madrid 8 de Mayo de 1853.=Miguel del Castillo y Alba.
4 732

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
paz- del distrito del Mediodía D. José Puig Alvarez, se cita á 
D. Mariano Regadera, cuyo paradero se ignora, para que por sí, 
6 por medio de apoderado con poder bastante, comparezca en la 
audiencia de S. S ., sita en el local que ocupa el Juzgado de pri
mera instancia de las Vistillas, frente á Santa Cruz, para cele
brar el juicio verbal á que ha sido demandado por D. Juan de 
Semprun, sobre pago de 460 rs. vn., á cuyo acto deberá compa
recer el dia 26 del actual y hora de las tres de la tarde, con los 
testigos y demas medios de prueba de que intente valerse; con 
apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará el 'juicio en su 
rebeldía con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.473 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Madrid 10 de Mayo de4858.=El Secretario, R. Moscardó.
1733

D. Felipe Hidalgo y Sabrido, Juez de paz de esta villa, Re
gente en vacante de la jurisdicción de la misma y su partido.

Por el presente hago saber, que en este Juzgado de mi in
terino cargo y  por la Escribanía del que refrenda, penden au
tos de concurso voluntario á instancia de D. Miguel Angel López, 
del comercio de paños de esta misma villa, representado por el 
Procurador de este número D. Márcos Garrido, en los cuales, en 
vista del escrito presentado y documentos que á él se acompa
ñan, por auto asesorado de 27 de Abril último he convocado, á 
junta de acreedores, señalando para celebrarlo el dia 22 del ac
tual, á las diez de su mañana, en la sala audiencia de este Juz
gado, acordando citar á los que constan de la relación presenta- 
tada , publicándose ademas por medio del Boletín oficial de esta 
provincia y la Gaceta del Gobierno.

Lo que se anuncia al público. á fin de que comparezcan en 
este propio Juzgado, en el dia y hora expresados al objeto pre
venido, cuantas personas se considerasen con derecho á los bie
nes del indicado D. Miguel Angel, en el concepto de acreedores, 
previniendo á estos se presenten en la Junta con el título de su 
crédito; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario 
con arreglo á lo determinado en el art. 510 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Dado en Torrijos á 4.° de Mayo de 1858.—Felipe Hidalgo y 
Sabrido. = P or su m andado, Francisco Yévenes de Romero.

4740

D. Felipe Hidalgo y Sabrido, Juez de paz de esta villa de 
Torrijos, Regente en vacante de la jurisdicción de la misma y 
su partido.

Por el presente hago saber, que en este Juzgado de mi inte
rino cargo y por la Escribanía del que refrenda, penden autos 
de concurso voluntario á instancia de D. José López, del comer
cio de paños de esta misma villa, representado por el Procurador 
de este número D. Pedro de la Torre, en los cuales, en vista del 
escrito presentado y documentos que á él se acompañan, por 
auto asesorado de 30 de Abril último he convocado á junta de 
acreedores, señalando para celebrarla el dia 28 del actual á las 
diez de su mañana en la sala audiencia de este Juzgado, acor
dando citar á los que constan de la relación presentada , publi
cándose ademas por medio del Boletín oficial de esta provincia y 
la Gaceta del Gobierno.

Lo que se anuncia al público á fin de que comparezcan en 
este propio Juzgado en el dia y hora expresados al objeto preve
nido cuantas personas se considerasen con derecho á los bienes 
del indicado D. José, en el concepto de acreedores, previniéndo
se á estos se presenten en la junta con el título de su crédito; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario, con ar
reglo á lo determinado en el art. 510 de la ley de Enjuiciamiento 
civil vigente.

Dado en Torrijos á 4 de Mayo de 4858.—Felipe Hidalgo y 
Sabrido—por su mandado, Francisco Yévenes de Romero.

1741

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de primera instancia en esta capital, dictada en testimonio 
del Escribano de su número D. Pedro Clemente M arin, se cita y 
llama á todas las personas que en cualquier concepto se conside
ren con derecho á los bienes de D. Gregorio Morales de Pantoja, 
cuya testamentaría radica en el expresado Juzgado, á fin de que 
comparezcan en el mismo, en el término de 20 dias, á deducir 
las acciones de que se crean asistidos, pues que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 4724

P A R T E NO OFICIAL
INTERIOR.

BILBAO 8 de Mayo— Anunciábamos, al entrar en la 
máquina nuestro número del juéves, que era de temerse 
una avenida en Bilbao, según el aspecto que presenta
ban su rio y cielo. En efecto, muy pocas horas bastaron 
para que viéramos sorprendidos crecer sus aguas con fu 
rioso ímpetu, arrastrar airadas todo lo que al paso encon
traban , salir de sus cauces, penetrar en los muelles é 
invadir todas las plazas, calles y callejones.

Serian las once y media de la mañana , cuando ya el 
Nervion rebasó el vivo de todos los muelles, y con la íor- 
rental lluvia que sin cesar caia, lluvia que era general en 
toda la zona que baña, engrosábanse sus aguas, y reco
giendo en su curso la de sus afluentes , desembocaba en 
Bolueta, no ya rio tranquilo y apacible, sino bravo é im
petuoso, A las doce del medio dia habia invadido la Plaza 
del Mercado, la Rivera , muelle del Arenal , y reventado 
en la del Correo uno de los conductos subterráneos, que es 
siempre el que da la señal de alarma á los habitantes de 
aquella parte. A la una la creciente se hizo más rápida; 
adelantó Considerablemente por las calles del Correo v 
Bidebarrieta, y la Plaza del Mercado, Rivera y Arenal se 
hallaron va cási anegadas: pero en la hora de una y m e
dia á dos y media de la tarde tomó tal incremento la 
avenida, que los habitantes empezaron á abrigar muy se
rias inquietudes por la suerte que esperaba á muchos de 
sus intereses invadidos por el agua , y á otros gravemen
te amenazados. Creciendo siempre las corrientes, en las 
horas de tres y cuatro invadieron las calles de la Reina, 
Víctor y Sombrerería, y reventando el conducto del Portal 
de Zamudio, llenáronse de agua Artecalle , Somera y Ten
dería. El mismo fracaso aconteció al conducto de la plazuela 
de Santiago, con lo que se interceptaron las comunicaciones 
de la calle de la Torre con la de Bidebarrieta, recibiendo 
ya del rio, ya de los conductos subterráneos, más ó m é- 
ños cantidad de agua las calles Nueva, Santa María, Mer
ced, Perro, Barrencalle-Barrena, Barrencalle, Carnice
ría Vieja y las demas que abocan á la Plaza del Mercado, 
exceptuándose de la catástrofe las de Jardines, Lotería', 
Esperanza, Ascao, Cruz, Matadero y Ronda. Desde las 
cuatro y media hasta las cinco y media, las aguas se man
tuvieron inalterables, hasta que á cosa de las seis obser
vóse, con no poca satisfacción del vecindario, que empe
zaron á bajar paulatinamente, y ya desde las seis y media 
el movimiento descendente era muy marcado para que 
no se advirtiese su retirada, encauzándose del todo en su 
lecho á las doce de la noche.

Durante las horas que acabamos de indicar, el cielo 
parecía que abría sus cataratas, y era tanta la cantidad de 
agua que de ellas se desprendía, que tcüa ponderación 
es poca. Baste decir que amaneció lloviendo con duro 
viento del N. O., y  anocheció sin que el agua cesára de 
caer un instante con más ó ménos fuerza. Cuando las 
sombras de la noche empezaban á ocultarnos los objetos 
y eran más de temerse los estragos de la avenida, porque 
la pleamar correspondía á las 10 y 12 minutos, cesó de 
llover algunos largos intervalos, y en ellos la confianza de 
ver las aguas pronto retiradas alentó á todos los cora
zones.

Todo aquel que conozca la situación topográfica de 
Bilbao sabe lo expuesta que se halla á las inundaciones, 
algunas de las que dejaron profunda huella en su memo
ria, según lo hicimos patente en nuestra última Crónica, 
y que cuando hay temores de que se presenten, el pue
blo entero se lanza á sacar de los almacenes y depósitos 
de comercio las mercaderías que encierran para poner
las á buen recaudo en los primeros pisos ó entresuelos. 
Naturalmente esto debia ocurrir en la mañana y tarde 
del juéves , y las nárrias y carros de bueyes, las tandas 
de cargueras y cargadores, las de embaladores y las de 
cuantos mozos se presentaban , hallaron ocupación para 
trasladar efectos desde los puntos bajos á los altos , ora 
en los edificios mismos, ya desde una á otra calle. Y es
tas operaciones, en la ocasión presente, han sido más 
importantes, por cuanto tenemos grandes cantidades der 
azúcar, de cacaos, de harinas, de hilazas y de otros ar
tículos más ó ménos fáciles de averiarse. Así fué que el 
movimiento que habia en las calles era extraordinario, y 
que por todas ellas se veian transitar vehículos cargados 
de estas y  otras mercancías.

Los daños causados dentro del pueblo apénas son de 
consideración , porque como las avenidas dan siempre 
tiempo para levantar de los pisos más bajos los objetos 
que contienen, los dueños, que se hallaban prevenidos, 
al momento efectuaron la traslación. Así e s , que solo en 
algunas tiendas en que se confió demasiado, ó en alguna 
lonja en que los bultos eran de un volúmen y peso exce
sivo, sobrevinieron algunas averías. Pero si en la villa 
hemos salido tan bien librados, no ha sucedido así un 
poco afuera, en las inmediaciones del Nervion. Desde la 
soberbia fábrica de Bolueta, que quedó completamente 
anegada, hasta la no ménos importante de los Sres. Ibar- 
ra, hermanos y compañía en el Desierto, todas han su 
frido poco ó mucho , más principalmente aquellas próxi
mas á la Isla, en donde reunidas las aguas de las dife
rentes presas se precipitan de tal modo, que sus corrien
tes salvan todos los obstáculos. Es horrorosamente bello 
el espectáculo que en dias como el del juéves presentan 
los Caños , la Isla , la Peña y  el Ponton: allí las aguas, que 
se desploman desde las presas en cantidades inmensas, 
chocan contra los peñascos que les sirven de base, le
vantando tal oleaje y  estruendo que, no sabemos á qué 
comparar : allí corren y  se precipitan, desobedeciendo á 
la ley de la gravedad; se chocan continuamente; saltan 
sin concierto, y  arrastrándose como para sumirse en un 
abism o, suben de repente impelidas por la fuerza de la 
corriente hasta una altura prodigiosa. ¡Oh! El que quiera 
gozar de un espectáculo sublime y aterrador acuda en 
estos dias á contemplar las presas de los Caños, tan be
llas y  apacibles en los dias serenos, tan horribles en los 
momentos de una inundación.

No tenemos noticias de haber sobrevenido ninguna 
desgracia personal, no obstante q u e , demasiado pronto, 
habremos de registrar alguna. Sin embargo , vamos á re
ferir algunos sucesos curiosos y notables relativos á la 
inundación del juéves.

La hermosa barca Gertrudis, recientemente construida, 
se hallaba fondeada en frente de la S a lve , cuando fué 
sorprendida por las aguas de la avenida. Su Capitán y 
tripulación tomaban las medidas más oportunas para com
batir el furor de las corrientes dando calabrotes al buque, 
dos de los cuales habian ya faltado, y  pasando con gra
ve riesgo de su vida embarcados desde este á tierra y vi-

ce versa, cuando én lino de estos viajes arrollan las aguas 
á la lancha de tal modo, que haciéndola chocar contra 
una de las cadenas de estribor, la tumban; se suspenden 
de la cadena tres marineros; otros tres quedan fuerte? 
mente agarrados á ella en la lancha, y es el Capitán ar
rojado al agua vestido y con las grandes botas marinas 
que calzaba. Pero contra toda esperanza de salvar la vi
da, conservando su presencia de ánimo este intrépido 
marino, al conocer el riesgo que corría, comienza á na
dar y logra , no sin grande esfuerzo, llegar á la orilla, 
cerca del astillero del Sr. Saralegui, á unas 100 varas dis
tante de donde se habia embarcado. Salir á la orilla con 
asombro de sus compañeros, y acudir de nuevo á poner 
en seguridad la nave, fué obra de un instante, y ayuda
do por los operarios del fundidor Sr. Sagardui, que se 
presentó espontáneamente á auxiliar á la Gertrudis, y del 
cordelero de Deuslo Sr Oco. que prestó un grueso cala
brote y su ayuda, pudo enderezarse la crítica posición 
del buque y ponerle en buena facha. Pero el bravo y ex
perto Capitán D. Santiago Aldamiz, á poco rato de seguir 
trabajando , cae desmayado y es conducido á una casa del 
astillero , desde la que repuesto vuelve á sus faenas y 
logra ver asegurada, despees de 20 horas , á su hermosa 
corbeta , y salir librado del inminente peligro que corrió, 
con solo un susto más que mediano y una completa mo
jadura. La tripulación permaneció sin comer cosa alguna 
durante el largo intervalo de las mismas 20 horas que 
corrió riesgo la nave.

El puente de la Isla fue arrastrado por las corrientes 
desde el momento que subieron las aguas. ¿Cuántas ve
ces se habrá repetido este mismo incidente ?

ITn mulo ó caballo que se cree salió a nado de la cua
dra de uno de los molinos de la isla, pasó por delante 
del Arenal vivo aún y luchando contra el furor de las 
corrientes, sin tropezar ni en las muchas embarcacio
nes allí fondeadas, ni contra los machones del puente. 
Su paradero probablemente habrá sido el fondo del Ibai- 
zabal.

Tres gabarras que se desamarraron en la parte más 
alta y navegable del Nervion , venían impulsadas por las 
aguas sin haber tropezado tampoco en los buques fon
deados en la Rivera: todos los espectadores creían que 
al llegar al puente de Isabel II toparian con suS macho
nes y saltarían hechas pedazos, pero sucedió lo contra
rio. Dos de ellas, que allí llegaron cási emparejadas, atra
vesaron dos ojos del puente y siguieron su curso; la ter
cera pasó otro sin tocar ; pero virando rápidamente , se 
estrelló contra las quillas de la goleta E a , lugre Corzo y 
queehemarin Busca la v id a , que fondeados permanecen 
al lado izquierdo del Nervion, sumergiéndose en el acto. 
El queehemarin perdió una cadena.

En Olaveaga atravesaban el rio los tripulantes del 
bergantín Somorrostro para echar un calabrote en tier
ra , cuando impelida por la corriente la lancha en que 
iban, volcó, pero no sin que aquellos pudieran suspen
derse á las cadenas del buque y salvarse.

Una parte del convento de monjas de la Merced se 
desplomó el juéves por la noche, produciendo un terrible 
estrépito; el nuevo murallon, construido ya sobre el que 
habría de edificarse el convento, desplomóse también, 
infiltrándose las aguas de la avenida en todo lo que habia 
construido.

No hubo función teatral, y el edificio tendría dentro 
de sus muros una vara de agua próximamente , pero sin 
llegar al suelo de las lunetas ni de otras localidades, y sí 
solo bajo el escenario, en el foso, en el vestíbulo &c.

A pesar de lo doloroso que era contemplar la inun
dación, tenia esta su lado de belleza imprescindible: con
vertida Bilbao en una nueva Yenecia , corrían veloces por 
sus calles lanchas y gabarras removidas por los remeros. 
Subieron estas hasta la plazuela de San Nicolás, calle 
del Víctor por la del Correo, y Bidebarrieta, núm. 4 0, 
plaza del Mercado, Rivera , Arenal y boca-calles de cási 
todas las primitivas.

A las nueve de la noche unos cuantos jóvenes de los 
que forman el círculo de la Pastelería tuvieron la feliz 
ocurrencia de meterse en una de estas barquillas y re
correr dentro de ella las calles del Arenal y del Correo, 
cantando una de las barcarolas que con frecuencia nos 
han dejado oir en otras ocasiones. El efecto que produjo 
fué magnífico, realzado por las luces que reflejaban sobre 
las aguas, y deslizándose sobre ellas hasta penetrar den
tro de la Pastelería, punto donde acostumbran reunirse, 
á la sazón con tres piés de agua.

La diligencia de Orduña , que el juéves salió á su des
tino, no pudo pasar de Arrigorriaga , donde permaneció 
toda la noche, y en cuya taberna se pusieron más de 20 
camas : ayer Llegó á las nueve á Orduña. El correo de 
Orozco, que se empeñó en seguir su camino, faltó poco 
para que fuese arrastrado por tas aguas y hubo de vol
verse á Arrigorriaga muy satisfecho do no haber seguido 
adelante.

El correo de Castilla apenas se retrasó de la hora de 
costumbre, pero el del Norte, no podiendo atravesar va
rios puntos del tránsito, tuvo que llegar á lomo á las 
cuatro de la mañana á Bilbao.

La lancha del resguardo llevóse al frente de la puerta 
de la Aduana.

El alumbrado público se encendió á las cuatro de la 
tarde.

Los destrozos causados en varios sitios públicos son 
de alguna consideración. El piso asfaltado de la Pescade
ría , ha sido cási todo arrancado, descubriéndose grandes 
planchas enteras removidas á distancias diferentes, así 
como las sólidas mesas cubiertas de gruesos mármoles, 
esparramadas aquí y allá. Las verjas del muelle de la Ri
vera , del Arenal y de la Cendeja, han quedado rotas en 
unas partes, caídas en otras, sobre todo cerca del gabar- 
ron del Sr. Colina, donde fondean los vapores, que, sea 
dicho de paso, tuvieron no poca suerte en hallarse fue
ra del puerto La grúa del muelle principal fué algún 
tanto removida, yen  la rampa de este muelle se hacinaron 
tantas arenas y sedimentos como para poder c-arger tres 
gabarrones. El cieno que han dejado las aguas en cuantas 
partes subieron es inmenso , y el que sale de las tiendas, 
de las lonjas, de los almacenes, no se podría quitar fácil
mente si no fuera por las obras de las fuentes ejecutadas 
ya por M. Abbadie, obras cuya importancia es reconoci
da todos los dias. Con solo haberse soltado algunos de sus 
conductos, han quedado las calles perfectamente limpias.

Hánse observado ciertos fenómenos en la subida de 
las aguas dignos de referirse. Cási todas las personas á 
quienes hemos consultado convienen en que esta avenida 
ha sido algo mayor que la de 1845, la más grande del siglo 
después de la de 1801, y sin embargo, en algunos puntos 
del Arenal, Cendeja &c., parece que no llegó á las seña
les que se conservaban desde aquella época. No obstante 
esto, ha subido más en las calles del Arenal, del Correo, 
Rivera, Portal de Zamudio, Bidebarrieta & c., lo que nos 
induce á creer que, por efecto de la repompa que forma 
el puente de Isabel II, las aguas han subido más desde él 
para arriba , y ménos que ántes desde los pilares para 
abajo.

La elevación máxima sobre el nivel ordinario se cal
cula en 20 piés y ha marcado 79 centímetros por fuera, 
en las casas del Boulevard. Desde 1845 acá no habia 
ocurrido una inundación tan importante; en algunos mo
mentos los males que se presagiaban traían á la memoria 
los de 1801, los que precisamente y por una singular co
incidencia nos ocuparon 40 horas ántes que se presentá- 
ra esta terrible calamidad. Decimos que son 20 piés los 
que subieron las aguas sobre su nivel ordinario, pudién
dose calcular 13 sobre las aguas vivas: hubo casa del 
Boulevard que tuvo dentro de sus muros vara y cuarta 
de agua, por hallarse su suelo más bajo que el pavimento 
exterior.

Finalmente, se ha observado en las señales del Pon
ton , que solo ha faltado á la avenida, para llegar á la al
tura de la de 1801, cuatro piés escasos.

Las Autoridades han rivalizado en celo por satisfacer 
todas las necesidades del vecindario, y veiamos por todas 
partes al Sr. Gobernador , Diputados , Alcalde, Regidores 
y otros funcionarios. El Ayuntamiento se constituyó en 
sesión permanente desde que las aguas se desbordaron, y 
tuvo Regidores de guardia. El Regidor encargado de la 
policía urbana, Sr. Guerequiz, merece las alabanzas más 
públicas: á sus afanes, á su celo y dirección se debe que 
ayer el pueblo quedára limpio en muy cortos instantes, 
Más de 50 personas se ocupaban en esta urgente nece
sidad.

Cuanto se ha dicho respecto á desgracias ocurridas en 
algunos pueblos de Vizcaya, lo creemos desnudo de fun
damento; así al ménos se desprende de varios datos que 
ya poseemos. Lo que hay de cierto es que los rios, y so 
bre todo el Nervion, desde su curso ha dejado yermos los 
campos por donde ha corrido, arrancando árboles y plan
tas que hemos visto pasar uno por uno delante de nues
tros muelles. Algún ganado ha perecido también; varios 
molinos han perdido sus muelas , y se dice de uno que ha 
desaparecido abandonado á tiempo por sus habitantes.

JEREZ DE LA FRONTERA 8 de Mayo.— Antes de 
ayer se presentaron, según estaba añunciado, en el local 
de la exposición, las frutas y sustancias alterables. Entre 
ellas vimos algunas hermosas legumbres de Rota, buenos 
pescados y mariscos de Sanlúcar, y una colección de frutas 
de Medina que presentaba el Sr. D. Jerónimo Martínez 
Enriles. De ellas lo más notable eran unas magnificas 
toronjas y cidra-limones, nísperos del Japón, y fresas de 
muy buen tamaño y de un sabor exquisito. También sé 
presentó la manteca de vacas hecha en Jerez, que en 
nuestro juicio puede competir con la mejor del extranjero. 
Mañana tendrá lugar la exposición de flores, que debe ser 
abundante seeun nuestras noticias. (Guadalete.)

SEVILLA 9 de Mayo.—Ayer á las siete de la tarde 
dieron SS. A A, Reales en su palacio un espléndido ban

quete en obsequio de su ilustre huésped el Príncipe jor
ge de Sajonia, prometido esposo de una Princesa de Por
tugal. La Serma. Sra. Infanta no se presentó en la mesa á 
causa de la sensible dolencia que la aqueja, y de la cual se 
encuentra mejorada.

La comida fué suntuosa por la abundancia de manja
res y vinos exquisitos. S. A. el Duque de Montpensier lu
cia la condecoración déla gran cruz de la Torre y la Es
pada, como fina galantería á su augusto huésped, y este 
ostentaba en su pecho la gran cruz de Cárlos III.

Ocupaba la derecha del Duque de Montpensier el Mi
nistro de Sajonia y su izquierda el Gobernador civil. 
En frente tomó asiento el Príncipe Jorge, á su derecha el 
Eminentísimo Sr. Cardenal, en asiento" de preferencia, y 
á su izquierda el Excmo. Sr. Capitán general. Cuarenta y 
tantos eran los convidados, entre los cuales recordamos á 
los Sres. Romero, Rincón, Portilla, Vázquez, Bonaplata, 
Pikman é Ibarra, agraciados con la medalla de oro en 
la exposición sevillana; y ademas á los Sres. Regente de 
la Audiencia, segundo Cabo, Carvajal, Secretario del Go
bierno c iv il, Maury, Serrano, Lasso de la Vega, Colon, 
Soler y Mena , Latour, Pereira y Bueno.

SS. AA. estuvieron sumamente amables y obsequiosos 
con sus comensales.

Durante la comida una banda de música militar to
caba piezas escogidas. Después , en distinto aposento, se 
sirvió el café, y terminó el convite á las nueve y media. 
( Porvenir.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M a d rid .—Lón-  
d resH .—Vuelve á ocupar los ánimos la cuestión del ju
ramento de los judíos.

Sir Enrique Bulwer va de Embajador á Constanti
nopla.

Se asegura que el Mariscal Pellissier será condecora
do con la Jarretiere.

La más importante noticia de las llegadas de India es, 
que un regimiento entero de caballería compareció ante 
el consejo de guerr a : 60 hombres fueron condenados á 
horca , y el resto á deportación.

París Í L — Picard ha sido elegido por 10.404 votos. 
Ech tuvo 8.982.

Dicen varios periódicos que el Congreso de los Esta
dos-Unidos ha autorizado al Presidente para pedir satis
facción al Paraguay , porque disparó contra un buque 
anglo-americano.

Veinte mil indios concentrados en las llanuras se dis
ponían á atacar los colonos de la frontera. Se creia que 
eran instigados por Brigham Loung.

De la ciudad de Arequipa, tomada por asalto por Cas
tilla , no quedaba más que ruinas humeantes.

Juárez y los suyos estaban preparándose para dirigir
se á Veracruz.

Una carta de Viena del 4 indica que el viaje á 
dicha ciudad del Barón de Hubncr tiene relación  
con los asuntos de Italia , y que el R epresentante de 
Austria en  Paris ha querido dar verbalm ente á su 
Gobierno cuenta de las disposiciones de Francia 
acerca del m em eionado asunto.

Noticias de los E stados-U nidos, que alcanzan al 
24 de A b r il , anuncian que la Comisión nombrada 
por el Congreso para transig ir la cuestión de Kan- 
sas, ha presentado su d ictam en , según el que debe 
ratificar dicho territorio la Constitución Lecompton, 
y si no la aprueba, abstenerse de pedir que se le 
adm ita al rango de Estado hasta que cuente una po
blación de 93.000 habitantes. A unque esta solución  
tiene el grave inconveniente de prolongar proba
blemente el estado provisional y  agitado de Kansas, 
será aceptada por las Cám aras, pues contenta en 
parte á ámbos partidos, dejándoles recíprocas espe
ranzas de triunfo nara lo venidero.

Dicen de F rancfort, con fecha 7 de Mayo, que 
Prusia propuso á la Dieta, en la sesión celebrada el 
dia anterior, la publicación íntegra de las actas 
concernientes al asunto de los Ducados. Dicha pro
posición pasó á la com isión respectiva. La Dieta ha 
votado la indem nización de los perjuicios causados 
por la explosión del polvorín de Maguncia.

También noticias de este punto m anifiestan que 
el tratado relativo á la construcción de un puerto 
sobre el R hin , ha sido firmado por los Represen
tantes de les; G obiernen intereQíidec

En la sesión celebrada el dia 8 por la Cámara de 
los C om unes, Mr. K inglakep id ió  al Gobierno inglés 
que diera á conocer el despacho del Conde de Ca- 
vour, añadiendo que no es tan satisfactorio para la 
Gran Bretaña como ha m anifestado Mr. Fitzgerald.

Mr. Disraeli probó la inexactitud del aserto de 
Mr. K inglake, negándose sin  embargo á presentar 
el mencionado docum ento por razones de alta polí
tica; conducta que inm ediatam ente elogió Lord 
John Russeil.

Para dar Inglaterra pruebas de am istad al Go
bierno francés, d icen que se rem itirá á Paris la ca
milla en que fué trasportado el féretro de Napoleón 
á la tumba de Santa E lena, que se conservaba en 
W oholw ich.

AUSTRIA.— Viena 4 de Mayo.—Han empezado ya laí 
conferencias relativas á los asuntos de Italia. Trátase, se
gún dicen, de modificar los principios administrativos 
observados hasta ahora en el reino Lombardo-Véneto 
Ademas del Emperador y el Archiduque Fernando Maxi
miliano asisten á dicha conferencia el Conde Buol, M. de 
Bach y varios personajes militares , como el Barón de 
Hess y el Conde Giulay. (Borsenhalle.J

Idem 5 .—Espérase á mediados de este mes en Viena 
al Barón de Prokesch. Carece de fundamento cuanto se 
ha dicho de que el Conde Coronini irá á Roma con una 
misión particular.

Todavía existen divergencias considerables entre las 
Potencias acerca del nombramiento délos Hospodaresde 
los Principados Danubianos. Austria, Inglaterra y aun la 
Puerta, quieren que sean nombrados por las grandes Po
tencias. Francia no ha emitido todavía su opinión ; pero 
se cree que pedirá que los poderes sean elegidos por el 
sufragio universal de los Principados. Prusia , Cerdeña y 
Rusia se abstienen por ahora de formular su deseo. Sabi 
do es por lo demas que las concesiones otorgadas á los 
Principiados en el informe de la comisión, áun no son las 
del Reglamento orgánico. Algunos individuos del partido 
rumano intentan ir á Paris cuando se celebre la confe
rencia, y al efecto preparan una nueva memoria. ( Noti
ciero de Hamburgo.)

PRUSIA.— Berlín 5 de Mayo.—Todavía no se ha re
suelto si M. de Rochtofen , Representante prusiano en la 
comisión europea de Bucharest, asistirá á las conferencias 
de Paris. Los individuos de dicha comisión no han sido 
invitados hasta ahora expresamente para tomar parte en 
las deliberaciones del Congreso. La comisión se ha disuel
to ya formalmente, y es probable que la conferencia de 
Paris exima del cumplimiento de su encargo á la com i
sión reunida en Galatz, cuyos trabajos pasaron á la per
manente de los estados ribereños del Danubio, fDiario  
aleman de Francfort.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .— La Ascensión del Señor y San Pedro 
Regalado.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y  San 
Nicolás, donde se celebra función á su Divino titular con 
Misa cantada á las diez y panegírico, que dirá D. Luis 
Marin; de doce á una la nona, y  por la tarde á las seis, 
solemnes completas y procesión de reserva con el Santí
simo Sacramento,

ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arriendan en pública subasta , cuyo remá
te tendrá lugar simultáneamente en esta Intendencia ge
neral y en la Administración patrimonial de la Real Ace
quia de Jarama el dia 19 del presente mes, á las dos y 
media de la tarde, varios tranzones correspondientes ál 
bosque llamado de Aceca, propio de S. M. , en la juris
dicción de Villaseca de la Sagra.

Las proposiciones podrán presentarse en pliego cer
rado, con arreglo en un todo á las condiciones dé los que 
están de manifiesto en las oficinas de las citabas depen
dencias hasta la hora señalada para su apertura.

Palacio 5 de Mayo de 18o8.=El Secretario, Buenaven
tura Cárlos Aribau. — 7

COMPAÑIA DE MINAS DE SOSA DE ESPAÑA, BAJO 
la razón social de Grimes y compañía. — Los accionistas 
que posean cuando ménos cinco acciones de esta compa
ñía, se reunirán en junta general ordinaria y extraordina
ria el dia 31 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, en 
el domicilió social en Paris, rué LaíTite, núm. 17.

Los ausentes podrán ser representados por apodera
dos que tengan derecho de asistencia. Las acciones se de
positarán en Madrid en casa del Sr. D. Antonio Gaviria, 
calle del Arenal, núm. 9 , ¡con 15 dias de anticipación al 
señalado para la junta general: los depositantes recibirán 
en el acto un resguardo de depósito, la papeleta de en
trada para la junta y el modelo de los poderes.

Lodosa 5 de Abril de 1858.=*G. Grimes y compañía.
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COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA 
cion de la colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 74 de dicha obra , correspon
diente al cuarto trimestre de 1857, el que se halla de 
venta en el despacho de libros de la Impreta Nacional y 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , al pre
cio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.* mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo , se dan 
dos índices, el uno cronológico y el etro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órdeu en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscrieion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21_rs. por trimestre en provincias, franco el por
te : por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abona
dos al tiempo de hacer la suscrieion. En Ultramar y el 
extranjero 60 rs. vn. por semestre. — 11

_ POR ACUERDO DE LOS TESTAMERTARIOS DEL SE- 
nor D. Mateo de Murga y Michelena (Q. E. P. D.) para 
hacer entrega á los Hospitales general y Pasión de esta 
corte de 30.000 varas de terliz de hilo y 4.300 de tela de 
mezcla de lana y algodón , se abre licitación pública para 
el suministro de dichos géneros bajo las condiciones si ■ 
guíenles:

1.a La subasta tendrá lugar el dia 16 de Junio próxi
mo, á las tres de la tarde, en la Escribanía del que re
frenda , calle Mayor, núm. 114 triplicado.

2.a Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, incluyendo en ellos muestra del género 
y documento que acredite el depósito de 4.000 rs. para el 
primer contrato y 3.000 para el segundo en la Caja gene
ral por garantía del cumplimiento del en que se intere
sen , los que perderán irremisiblemente si hecha adjudi
cación se faltare á él, aplicándose el importe del depósito 
respectivo á las necesidades de aquellos establecimientos. 
De no acreditarse tal garantía, no será admitida proposi
ción alguna.

3.a El terliz será de 27 pulgadas de ancho, al ménos 
igual en calidad á la muestra y lo más semejante á su 
dibujo; la que existirá de manifiesto en dicha Escribanía 
todos los dias no feriados, de doce á tres de la tarde, no 
admitiéndose proposición alguna que exceda de2rs. vara.

4.a La tela de mezcla de lana y algodón será del an
cho de la muestra que existirá igualmente en dicha Es
cribanía, admitiéndose de semejantes ó distintos dibujos, 
pero 110 de inferior calidad, sin que la proposición exce
da de 8 rs. vara.

5.a Los pliegos solo se admitirán en el momento de la 
subasta y hasta un cuarto de hora después de la señala
da para ella , empezándose la apertura de los de una lici
tación después que sea terminada la primera.

6.a Si en la subasta y cualquiera de las licitaciones re
sultaren dos ó más proposiciones iguales en precio y ca
lidad, se abrirá acto continuo otra nueva entre los que las 
hubieren presentado por 10 minutos más, y terminados 
se hará la adjudicación en favor del mejor postor. .

7.a La entrega del género se hará en término de un
mes, á contar desde el dia de la subasta, y  el pago se ve
rificará ai contado’, comprobado que sea con la muestra á 
medida que se efectúen las entregas, devolviéndose á su 
término la cantidad en depósito. 1721

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la primera enseñanza elemental. Se ven
den á 4 rs. el primero y 2 el segundo, en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería 
de González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latín y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de 
Valbuena , con el poema de la Grandeza m ejicana; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su importe, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  del Circo .— A las ocho y media de la no
che.— Sinfonía. — Ultima representación de El sitio de 
Zaragoza, drama de grande espectáculo, en tres actos 
y en verso, original dé D. Juan Lombía, precedido del 
Dos de M ayo , prólogo en un acto. — A continuación se 
cantará y bailará la gran rondalla titulada El sitio de Z a
ragoza.

N o ta . Mañana / Don Tomas! juguete cómico en tres 
actos.

T eatro de la Zarzuela . —A las cuatro y media de la 
tarde.— Sinfonía.— Amar sin conocer,

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— El pla
neta Vénus.

N ota. Mañana, en el teatro del Real Sitio de Aran- 
juez, habrá función extraordinaria á beneficio de los po
bres de dicho Real Sitio, en la que tomarán parte las se
ñoras Doña Josefa Mora, Doña Elisa Zamacois y Doña Do
lores Fernandez, y los Sres. D. Francisco Salas, D. Vi
cente Caltañazor, D. José González y D. Juan Casella, los 
que, á invitación del actual arrendatario del teatro, han 
accedido con generoso desprendimiento. El órden de la 
función será el siguiente: — Sinfonía.— El amor y el al-  
muerzo , zarzuela en un acto.— Fantasía sobre motivos de 
la Sonámbula, ejecutadas en el violonchello por D. Juan 
Casella.— Por conquista , zarzuela en un acto.— La tertu
lia , baile.

T eatro d e  N o vedades. —A las ocho y  m ed ia  d e  la  
noche. — Sinfonía. — B altasar, drama bíblico, en cuatro 
actos y  en verso, original de Doña Gertrudis Gómez de 
Avellaneda. — El aplaudido baile La gracia del Bétis, en 
el que tomará parte Doña Rosa Espert, el Sr. González y  
cuerpo de baile.


